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                            l. Aspectos de política económica y social 
 

 
 
 
Políticas de Gobierno 
 

¶ En toda acción de Gobierno se fomentará la participación ciudadana, a fin de aprovechar la 
vocación productiva y social del Municipio en beneficio de sus habitantes. 
 

¶ Con la finalidad de incrementar la cobertura de la acción de Gobierno, en las obras y 
acciones del desarrollo municipal se promoverá la coordinación con los Poderes Legislativo y 
Judicial y con los órdenes de Gobierno Federal, Estatal y Municipales. 

 

¶ En el fortalecimiento del desarrollo municipal se promoverán acuerdos de colaboración con 
universidades e institutos de educación superior, en temas de desarrollo social, crecimiento 
económico, desarrollo sustentable, salud pública e infraestructura urbana, entre otros. 

 

¶ En todos los actos desarrollados por el Gobierno Municipal se respetarán los derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

¶ En el Gobierno Municipal no se solaparán actos de corrupción, se procederá conforme a 
derecho, aplicando los mecanismos e instrumentos jurídicos de acuerdo a la naturaleza del 
hecho o ilícito cometido. 

 

¶ Seremos un Gobierno de puertas abiertas, en el que la democracia, la transparencia, la 
rendición de cuentas, el diálogo y los acuerdos, serán las vías para mantener la paz y la 
armonía social. 

 

¶ Facilitaremos el acceso a la información pública; la transparencia; la clasificación de 
documentos y la protección de datos personales. 

 

¶ Atenderemos la obligación permanente de rendir cuentas a la ciudadanía del uso de los 
recursos públicos.  

 

¶ En toda acción de Gobierno se tomarán en cuenta los planteamientos, propuestas, 
participaciones y resultados de los Foros de Consulta y los que realicen las personas 
interesadas en el desarrollo municipal de Tlaltizapán. 

 

¶ Se impulsará el fortalecimiento de los espacios de coordinación y colaboración entre las 
diferentes instancias gubernamentales. 

 
 
 
 
 
 
 
Políticas sectoriales 
 

¶ Posicionaremos a Tlaltizapán en Morelos, en México y en el Mundo como un Municipio 



seguro, sustentable, abierto y participativo. 
 

¶ Buscaremos replicar las experiencias exitosas de otros municipios del Estado, del País y del 
mundo, que nos permitan el intercambio de saberes y tecnologías para el desarrollo 
productivo y social del Municipio. 
 

¶ Se impulsará la recuperación de espacios públicos de manera legal y ordenada con fines 
recreativos y culturales, para beneficio de nuestras comunidades, respetando las áreas del 
desarrollo agropecuario como fuente natural de la riqueza que ha caracterizado a nuestro 
Municipio. 

 

¶ Se impulsarán políticas sociales para proyectar al Gobierno Municipal como una 
Administración sensible, que resuelve de manera eficaz y eficiente las necesidades de la 
población y que trabaja para generar las condiciones de desarrollo que demanda la 
ciudadanía. 

 

¶ Se pondrán en marcha estrategias de comunicación y difusión de las políticas sociales y 
económicas que brinden soluciones a problemas fundamentales de la población como: la 
seguridad pública, la generación de empleos, el fomento del turismo, el apoyo a programas 
productivos y la mejora en la prestación de los servicios públicos. 
 

 
 
Políticas regionales 
 

¶ Participaremos en la elaboración de propuestas y proyectos con una visión promotora del 
desarrollo regional sustentable. 
 

¶ Pondremos en marcha estrategias sociales y económicas que brinden soluciones a 
problemas de alcance regional como son: la seguridad pública, la generación de empleos, el 
fomento del turismo, el transporte público y de pasajeros, la atención y mantenimiento de 
carreteras y caminos, la limpieza de cauces, las contingencias y la atención de los problemas 
ambientales, entre otros. 

 

¶ La vinculación con los planes y programas de los gobiernos Federal, Estatal y Municipales, 
nos permitirá realizar esfuerzos regionales para brindar respuestas correctas y oportunas a 
los sectores de la población que requieren de atención prioritaria. 

 

¶ Fomentaremos la salud pública, privilegiando zonas con factores de riesgo, en coordinación 
con los municipios circundantes. 

 
 
 
 
 
Políticas de servicios públicos municipales 
 

¶ Trabajaremos para ampliar la cobertura y mejorar los servicios de dotación de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, pavimentación y alumbrado público. 
 

¶ En bien de los consumidores promoveremos el orden y la limpieza en mercados públicos y 
tianguis. 
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¶ El servicio de panteones públicos municipales será con trato amable, por lo que se 
mantendrán limpios, se harán trabajos de rehabilitación en lo necesario y se dará orden a su 
uso. 
 

¶ Intensificaremos la vigilancia y supervisión en la higiene de los alimentos cárnicos que se 
distribuyen y consumen en el Municipio para prevenir enfermedades y proteger a la 
ciudadanía. 
 

¶ Se promoverá la mejora en los servicios de limpieza de calles y plazas públicas, transferencia 
y disposición final de los desechos sólidos de los habitantes del Municipio, poniendo en 
marcha un proyecto de clasificación en el que participe la ciudadanía. 

 

¶ Se atenderán con oportunidad las demandas referidas a la mejora del servicio de alumbrado 
público, incorporando la participación ciudadana en su cuidado. 

 

¶ Se dará el mantenimiento y uso adecuado a las calles, los parques públicos, las áreas 
recreativas y la infraestructura deportiva del Municipio. 

 

¶ Se atenderá el ordenamiento territorial y la protección ecológica de los centros urbanos y 
poblados de Tlaltizapán. 

 

¶ Dada la situación prevaleciente a nivel Nacional y Estatal, se fortalecerán las estrategias y 
acciones para prevenir los delitos en materia de seguridad pública y tránsito municipal. 

 

¶ Fortaleceremos las acciones de registro, actualización y modernización del catastro 
municipal, convirtiéndolo en un catastro multifinalitario que ayude a dar certeza y seguridad a 
los propietarios y poseedores de predios urbanos y rurales. 

 

¶ Avanzaremos en la modernización del archivo municipal. 
 

¶ Impulsaremos las acciones que garanticen la modernización y la mejora en la prestación de 
servicios de calidad en materia de Registro Civil. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Identidad del Gobierno Municipal 
 

 
Misión 



Ser un Gobierno Municipal cercano a la población, que sabe escuchar a la gente, que toma 
en cuenta sus opiniones y propuestas y las incluye en las acciones de Gobierno; regido por 
una política participativa que respeta los derechos humanos bajo un esquema de 
cumplimiento de la legalidad y de equidad de género, así como de la diversidad de 
pensamiento, que promueve la innovación tecnológica y se compromete con la 
sustentabilidad del Municipio.  
 
 

Visión 
Lograr que el trabajo de la sociedad y el Gobierno Municipal transformen a Tlaltizapán y se 
convierta en un modelo de Municipio de vanguardia, con paz y tranquilidad social, que 
detone su potencial productivo y mejore sus niveles de competitividad y de desarrollo social 
a nivel estatal, nacional e internacional.  
 
 
Esquema del Plan Municipal de Desarrollo de Tlaltizapán de Zapata 2013-2015 
 

Objetivo 
General 

Combatir la pobreza y cerrar la brecha de las desigualdades sociales 

Cinco Ejes 
Rectores del 
Desarrollo 

Prevención del 
Delito y 
Seguridad 
Pública 

Desarrollo 
Social y 
Construcción 
de 
Ciudadanía 

Desarrollo 
Económico 
y Fomento 
del 
Empleo 

Tlaltizapán 
Verde y 
con 
Desarrollo 
Sustentable 

Gobierno 
Transparente 
y con Política 
Incluyente 

Cuatro Ejes 
Transversales 
del Desarrollo 

Equidad de Género 

Sustentabilidad 

Respeto a los Derechos Humanos 

Modernización Administrativa y Transparencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

II. Proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
 

Unidad responsable 
Clave 

presupuestal: 
MTSM104 Nombre: SECRETARÌA MUNICIPAL 

 

Proyectos 

Gasto corriente 
y social  

(Miles de pesos) 

Municipal Estatal 
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1. Operación de la Política Interior  1,864.60  

2. Organización de Procesos 
Electorales 

200.00  

3. Enlace Social y Gestión Agraria 250.00  

4. Movilidad y Transporte 100.00  

5. Gestión Social 200.00  

Total  

2,614.60 0.0 

 

Observaciones 

 

 
 

 

 
 
 
 

  



                       
     

 
 
 
 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total Municipal 1,864.60 466.15 466.15 466.15 466.15 

Observaciones Sujeto a disponibilidad de recursos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTSG104
P01 

Nombre Operación de la Política Interior de Gobierno. 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno  

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Gobierno Transparente y con Política Incluyente. 

Objetivo: 5.9 Ejecutar todas las políticas de Gobierno. 

Estrategia: 5.9.1 Privilegiar la democracia del consenso y el dialogo y no del conflicto. 

Línea de acción 5.9.1.1  Atender las demandas de la ciudadanía y actores sociales que se manifiesten 
en  mediante una política de puertas abiertas con respeto y empatía, 
resolviendo los problemas desde sus causas y orígenes. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Gobierno cercano a la gente, de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Objetivo: 1 Preservar la estabilidad social y la Gobernabilidad democrática. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): *Llevar a cabo las políticas de gobierno con la finalidad de mantener la armonía y 
sana convivencia de la sociedad. 
*Establecer la coordinación entre las Direcciones para la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo. 

Estrategia(s): *Establecimiento de los derechos humanos en todas las acciones de gobierno. 
*Transparencia en el ejercicio público, cumpliendo con los principios democráticos 
que marca nuestra constitución y exige nuestra sociedad. 

Beneficio 
social y/o 
económico: 

La ciudadanía contara con un municipio seguro, donde se viva con armonía, 
respeto y se tengan condiciones óptimas para el desarrollo humano. 
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Ficha técnica del indicador 

Clave: MTSM104P01 
Nombre del 
indicador: 

ATENCIÒN A LAS SOLICITUDES Y DEMANDAS DE LA CIDADANÌA. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Solicitudes y demandas recibidas en el ayuntamiento para su atención y respuesta por las diferentes unidades administrativas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. de solicitudes atendidas/No. de solicitudes 
recibidas*100 
 
 

Solicitudes       4,650 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1,200 2,450 3,600 4,650 

Glosario: 
Solicitud: Documento formal que presenta un ciudadano en la que se pide un bien o un servicio. 
Demanda: Petición formal o solicitud de algo, especialmente cuando se considera un derecho.  

Fuente de información: Oficialía de partes del Ayuntamiento.   

Observaciones: También se atenderán manifestaciones sociales y todo tipo de solicitudes verbales   



 
 
 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTSG104
P02 

Nombre  Procesos Electorales Internos. 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno  

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Gobierno Transparente y con Política Incluyente. 

Objetivo: 5.9 Ejecutar todas políticas y de Gobierno. 

Estrategia: 5.9.1.2 Privilegiando la democracia del consenso y el dialogo y no del conflicto. 

Línea de acción  Planeación, supervisión, control y organización de los procesos 
Electorales Internos. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Programa: Conducción de las Políticas Municipales 

Objetivo: 2. Conducir las políticas relacionadas a los procesos electorales internos 
(Ayudantes municipales, comités de agua potable y otros). 

Características del proyecto 

Objetivo(s): *Establecer los métodos y reglamentos para llevar a cabo las elecciones de los 
diferentes representantes de la sociedad de manera interna. 
 

Estrategia(s): *Llevar a cabo elecciones internas de manera democrática y transparente. 

Beneficio 
social y/o 
económico: 

Los ciudadanos contarán con apoyo para realizar sus procesos de elección de 
representantes de manera democrática. 

 
 
 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 

Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4to. 

Trimestre 

Total Municipal 200.00 100.00 50.00 30.00 20.00 

Observaciones Sujeto a disponibilidad de recursos. 
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Ficha técnica del indicador 

Clave: MTSG104P01 
Nombre del 
indicador: 

Número de procesos electorales internos realizados.  

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2013 2012 
 

x Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de procesos electorales realizados.  
 
 

Proceso 
electoral 

- - - - - - 21 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

- 21 - - 

Glosario: 
Proceso Electoral: Proceso en el cual se eligen los gobernantes o representantes de determinada área geográfica, mediante un 
orden determinado de sucesos planeados, con el fin de gobernar o representar a los ciudadanos mediante una elección 
 democrática. 

Fuente de información: Wikipedia, la enciclopedia libre. 

Observaciones: Se realiza la elección de los Ayudantes Municipales 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  250.00 62.50 62.50 62.50 62.50 

Observaciones Sujeto a disposición de recursos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTSG104
P03 

Nombre Enlace Social y Gestión Agraria  

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno  

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Gobierno Transparente y con Política Incluyente. 

Objetivo: 5.9 Ejecutar todas las políticas de Gobierno. 

Estrategia: 5.9.1.3 Establecer una relación directa con la sociedad, promoviendo el desarrollo 
agrario a través de las gestiones que se realicen con otras instituciones. 

Línea de acción  Elaboración de convenios con representantes sociales e instituciones.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Desarrollo Agrario Integral 

Objetivo: 19.1 Lograr la certeza jurídica de la tenencia de la tierra, autonomía, 
ordenamiento territorial, ambiental, productivo y mejores condiciones 
de vida del campesinado. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Establecer enlace con la sociedad, con sus organizaciones e instituciones para el 
desarrollo agrario integral. 

Estrategia(s): A través de la gestión con instituciones,  realizando  convenios, consejos 
ciudadanos y capacitación a la población rural.  

Beneficio 
social y/o 
económico: 

La población contará con asesoría agraria, capacitación y gestión para hacer llegar 
recurso que les permitan obtener mejores condiciones de vida. 
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Ficha técnica del indicador 

Clave: MTSG104P03 
Nombre del 
indicador: 

Gestiones realizadas en favor del sector agrario del municipio 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Llevar a cabo diligencias ante las instituciones de gobierno, especialmente del sector agrario, para dar respuesta a las solicitudes de los 
ciudadanos.  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de gestiones realizadas/Total de solicitudes 
recibidas *100 
 
 

       147 

Programación de la meta 2014 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

40 80 120 147 

Glosario: 
Gestión: Hace referencia a la acción y a la consecuencia de administrar o conseguir algo. Llevar a cabo diligencias que 
hacen posible la realización de una operación comercial o de un anhelo cualquiera. 

Fuente de información: WordReference.com 

Observaciones:  



 
 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTSG104
P04 

Nombre Regularización del Transporte Publico y de Carga 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 3 Desarrollo Económico 

Función: 3.5 Transporte 

Subfunción: 3.5.1. Transporte por carretera 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 4 Morelos Verde y Sustentable 

Objetivo: 4.1.1 Modernizar el Servicio de Transporte Público Particular 

Estrategia: 4.11.1. Realizar y Ejecutar estudios y proyectos para el Desarrollo del Transporte 

Línea de acción 4.11.2.
1. 

Actualizar y armonizar la Ley del Transporte del Estado de Morelos, su 
reglamento y el acuerdo para la creación de la unidad de información 
pública 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Programa: Regularizar el servicio. 

Objetivo:  Regularizar el transporte de servicio público en el municipio. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Tener un control de las unidades que prestan el servicio del transporte público, 
evitando el pirataje y que las unidades que prestan el servicio reúnan los requisitos 
que marca la ley.  

Estrategia(s): Trabajar en coordinación con el gobierno estatal revisando la documentación de los 
permisionarios 

Beneficio 
social y/o 
económico: 

Ofrecer a los usuarios, seguridad, consistente en que el servicio reúne los requisitos 
legales y cuenta con los permisos necesarios.  

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  Municipal 100.00 25.00 25.00 25.00 25.00 

Observaciones  
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Ficha técnica del indicador 

Clave: MTSG104P04 
Nombre del 
indicador: 

Cantidad y calidad de vehículos que prestan servicio público en el Municipio. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Regularización de los vehículos que dan el servicio de transporte público. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

x Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Vehículos de transporte regularizados/Total de vehículos 
de transporte público.  
 
 

Vehículos        119 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

50 70 90 119 

Glosario:  

Fuente de información: Secretaría de Movilidad y transporte del Gobierno del Estado de Morelos 

Observaciones:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 
 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  200.00 50.00 50.00 50.00 50.00 

Observaciones Sujeto a disposición de recursos. 

 
 
 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTSG104
P05 

Nombre Gestión Social 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno  

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.1 Presidencia / Gubernatura 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Gobierno Transparente y con Política Incluyente. 

Objetivo: 5.9 Ejecutar todas las políticas de Gobierno. 

Estrategia: 5.9.2 Realizar acciones de gestoría ante las diversas instituciones 
gubernamentales  y organizaciones no gubernamentales con la finalidad de 
conseguir apoyos para los ciudadanos de grupos vulnerables o de extrema 
pobreza.  

Línea de acción  Gestión  de apoyos en dinero o en especie ante diversas instituciones 
para subsanar las necesidades solicitadas por los ciudadanos en 
condiciones de vulnerabilidad o de extrema pobreza.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Atención y gestión social a ciudadanos con solicitudes especiales.  

Objetivo: 19.1 Atender las solicitudes y demandas de los ciudadanos a través  de la 
gestión ante otras instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Proporcionar al ciudadano una alternativa de atención a sus solicitudes a través de 
la gestión ante otras instancias. 

Estrategia(s): A través de la gestión con instituciones,  para conseguir los apoyos o dar respuesta 
a sus necesidades.  

Beneficio 
social y/o 
económico: 

La población contará con apoyo para resolver sus demandas o respuesta a sus 
necesidades por medio de la gestión que se realice ante otras instancias. 
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Ficha técnica del indicador 

Clave: MTSG104P05 
Nombre del 
indicador: 

Gestiones realizadas en favor de los ciudadanos con solicitudes especiales. 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Solicitudes o demandas que presentan los ciudadanos y que se atienden a través de otras instituciones. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de gestiones realizadas/No de solicitudes 
recibidas *100. 
 
 

solicitudes       125 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

50 80 100 125 

Glosario: 
Gestión: Hace referencia a la acción y a la consecuencia de administrar o conseguir algo. Llevar a cabo diligencias que 
hacen posible la realización de una operación comercial o de un anhelo cualquiera. 

Fuente de información: WordReference.com 

Observaciones:  
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MISIÓN VISIÓN 
 

 

Somos una Dirección Jurídica 

responsable, capaz y comprometida con 

los intereses legales del H. Ayuntamiento, 

que tiene como fin básico brindar asesoría 

primordial en las diversas áreas del H. 

Ayuntamiento de Tlaltizapán de Zapata, 

Morelos, garantizando las actuaciones 

jurídicas ante las instancias competentes 

de una forma segura y eficiente, para así 

evitar posibles afectaciones, así como 

también se cuenta con la facultad de 

defender los intereses del Ayuntamiento 

en las diferentes instancias siempre 

actuando conforme a derecho. 

 

 

 

Ser la Dirección Jurídica  que brinde asesoría 

adecuada a cada una de las áreas que 

conforman el H. Ayuntamiento para cumplir 

con los principios jurídicos y tener certeza en 

sus actuaciones legales ante las instancias 

competentes. Así mismo esta sea reconocida 

en un futuro como una Dirección con 

capacidad incuestionable, responsabilidad y 

compromiso para que en todo momento la 

asesoría sea eficaz y contundente y que ello 

redunde en beneficio del municipio y por 

ende en beneficio de los ciudadanos. 



 

FORTALEZAS: 
¶ Capacidad y profesionalismo.  

¶ Conocimiento del derecho. 

¶ Alto sentido de responsabilidad y compromiso social. 

¶ Compromiso institucional y eficiencia. 

¶ Buena comunicación entre los integrantes del área. 

¶ Trabajo en equipo. 

 

DEBILIDADES: 

 
 

OPORTUNIDADES: 
Son aquellos factores que resultan positivos, favorables, explotables, que se deben descubrir 
en el entorno en el que actúa la empresa, y que permiten obtener ventajas competitivas. 

¶ Posible incremento de la plantilla de personal. 

¶ Cambio de inmobiliario de cómputo para eficientar el trabajo. 

¶ Cursos de especialización en diversas ramas del derecho. 

 

 

AMENAZAS: 

 
 
 
 
 

¶ Falta de personal que deriva en falta de estructuración para una debida atención en 
las materias de derecho prioritarias para el H. Ayuntamiento. 

¶ Falta de material jurídico, informático y de apoyo para consulta. 

¶ Falta de equipo de cómputo, así la tecnología propia para el acceso a la información y 
comunicación para el trámite de los asuntos y asesoramiento jurídico. 

¶ Presupuesto insuficiente. 

¶ Desconocimiento de las funciones de la Dirección Jurídica por parte de las demás 
áreas, que redunda en un exceso de trabajo que no corresponde a las funciones 
propias. 

¶ Falta de Cursos de actualización. 

¶ Falta de inscripción en el periódico oficial Tierra y Libertad. 

¶ Recortes presupuestales. 

¶ Retraso en el suministro de participaciones y aportaciones Federales y Estatales. 

¶ La falta de organización y comunicación por falta de personal. 

¶ Cambio en las legislaciones que perjudique al Municipio. 
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Aspectos de Política Económica y Social. 
 
 

Política Económica: La adecuada defensa y resultado favorable que se obtenga en los 
juicios en que el Ayuntamiento sea parte, generará ahorros importantes de los recursos del 
erario público, situación que permitirá canalizar más recursos al gasto social y a la obra 
pública, que atiendan las múltiples necesidades que tiene y enfrenta la población del 
municipio de Tlaltizapán de Zapata, y que deben ser el eje en el que giren las acciones del 
Gobierno Municipal en su conjunto, buscando sentar las bases jurídicas que faciliten y 
favorezcan la inversión y la atracción de capitales con el mejoramiento de las normas que 
regulan la apertura de nuevas empresas.  

   
Política Social: Las actividades y acciones de la Dirección Jurídica trascienden a la 
sociedad a través de la defensa jurídica que se haga de los intereses del Ayuntamiento, que 
al ser de orden público y de interés social, beneficia a los gobernados, debiendo resguardar 
dentro del marco de la legalidad y el orden, el patrimonio y los derechos municipales. La 
adecuada utilización de los recursos con que cuenta esta entidad pública beneficia de forma 
directa a la población que habita el municipio, ya que se maximiza el ejercicio adecuado de 
todos y cada uno de los recursos con que cuenta la Administración Pública Municipal, a 
través de su actuación legal, la transparencia en el ejercicio de sus funciones, su eficiencia y 
su compromiso irrestricto con lo que el marco legal vigente establecido y más aún, con el 
sentido de justicia social. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



III. Proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
 

Unidad responsable 
Clave presupuestal: MTDJ115 Nombre: Dirección Jurídica.  

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

Gasto corriente y social  
(Miles de pesos) 

Municipal 

1. Pago de convenios fuera de juicio con ex trabajadores. 2,933.04 

2. Dar asesoría jurídica al H. Ayuntamiento, cuerpo edilicio y 
dependencias, entidades y autoridades auxiliares del Municipio. 

20.00 

3. Pago de Laudos de ex trabajadores. 12,606.72 

4. Atención y seguimiento a demandas y/o denuncias de las que 
el Ayuntamiento sea parte. 

40.00 

Total 

$15,599.76 

Observaciones 

EL RECURSO PUEDE VARIAR 
DE ACUERDO A LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DEL 
AREA. 
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Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTDJ115
P01 

Nombre Pago de convenios fuera de juicio a ex trabajadores 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 4 Otras no clasificadas en funciones anteriores 

Función: 4.1 Transacciones de la deuda pública / costo financiero de la deuda. 

Subfunción: 4.1.1 Deuda pública interna. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: D Modernización administrativa y transparencia. 

Objetivo: 8 Proteger y salvaguardar los intereses jurídicos del H. Ayuntamiento asi como 
su patrimonio, mediante los recursos legales correspondientes. 

Estrategia: 8.2 Dar atención y seguimiento a los asuntos jurídico-contencioso en los que el 
Ayuntamiento sea parte, tiene interés jurídico o cuando se afecte su 
patrimonio, ante las distintas instancias jurisdiccionales. 

Línea de acción Cuarta Reducir la nómina actual en un cincuenta por ciento, tendremos que 
trabajar en un programa de liquidaciones para poder bajar el gasto 
corriente y que ese ahorro se traduzca en obra e inversión a favor de la 
sociedad. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Liquidación de ex trabajadores. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Cubrir el pago total de los convenios fuera de juicio, ratificados ante el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje, con la finalidad de disminuir la deuda que se 
tiene por concepto de finiquito de ex trabajadores. 

Estrategia(s): Se realizara una calendarización para efecto de llevar a cabo los pagos por 
concepto de convenios fuera de juicio, en virtud de que son 89 ex trabajadores en 
esa situación. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Reducción de la deuda pública y mayor solvencia para el Municipio. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total    Municipal             2,933.04 733.26 733.26 733.26 733.26 

Observaciones Esta programación está sujeta a cambios por motivos de presupuesto. 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave
: 

MTDJ115
P01 

Nombre del 
indicador: 

Póliza de recibo de cheque expedido en favor del ex trabajador 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

x Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del indicador:  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. de convenios/total de convenios ratificados X 100 
 
 

CONVENIO        89 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25 50 75 89 

Glosario: Convenio: es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones y derechos. 

Fuente de información: Código Civil Vigente en el Estado de Morelos. 



Proyecto de Institucional 

Número: MTDJ115
P02 

Nombre Asesoría jurídica al H. Ayuntamiento, cuerpo edilicio y 
dependencias, entidades y autoridades auxiliares. 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 4 Otras no clasificadas en funciones anteriores 

Función: 4.1 Transacciones de la deuda pública / costo financiero de la deuda. 

Sub función: 4.1.1 Deuda pública interna. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Modernización administrativa y transparencia. 

Objetivo: 5.8 Proteger y salvaguardar los intereses jurídicos del H. Ayuntamiento así como 
su patrimonio, mediante los recursos legales correspondientes. 

Estrategia: 5.8.2 Dar atención y seguimiento a los asuntos jurídico-contencioso en los que el 
Ayuntamiento sea parte, tenga interés jurídico o cuando se afecte su 
patrimonio, ante las distintas instancias judiciales, administrativas y/o 
laborales. 

Línea de acción Cuarta Asesoría oportuna, eficaz y eficiente. Con responsabilidad y compromiso 
institucional. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Asesoría Jurídica Municipal. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Que el cuerpo edilicio del Municipio cuente en todo momento con un respaldo legal 
en sus actuaciones para evitar conflictos y/o litigios innecesarios con personas 
físicas o morales. 

Estrategia(s): Brindar asesoría oportuna a todas las áreas del Ayuntamiento que lo soliciten y 
vigilar la legalidad de las actuaciones del cuerpo edilicio. 
Orientar a los servidores públicos del Ayuntamiento sobre las causas de 
responsabilidad administrativa en las que pueden incurrir y de esta forma evitar 
demandas administrativas, penales y/o laborales. 

Beneficio 
social y/o 
económico: 

Que el Ayuntamiento cuente con un respaldo jurídico y de legalidad en sus 
actuaciones repercute en mejora de la economía y beneficio para la sociedad. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  Municipal 20.00 5.00 5.00 5.00 5.00 

Observaciones Esta programación está sujeta a cambios por motivos de presupuesto. 

Ficha técnica del indicador 

Clave 
MTDJ115 

PO2 

Nombre 
del 
indicador: 

Convenios, contratos, arrendamientos, actas de cabildo, etc. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del indicador:  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. de asesorías otorgadas/No. total de asesorías X 100 
 
 

Asesorías       80 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25 50 70 80 

Glosario: Asesoría jurídica: orientación sobre el actuar con legalidad de los servidores públicos. 

Fuente de información:  

Observaciones   
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Proyecto de Institucional 

Número: MTDJ115
P03 

Nombre Pago de Laudos de ex trabajadores. 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 4 Otras no clasificadas en funciones anteriores 

Función: 4.1 Transacciones de la deuda pública / costo financiero de la deuda. 

Sub función: 4.1.1 Deuda pública interna. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Modernización administrativa y transparencia. 

Objetivo: 5.8 Proteger y salvaguardar los intereses jurídicos del H. Ayuntamiento así como 
su patrimonio, mediante los recursos legales correspondientes. 

Estrategia: 5.8.2 Dar atención y seguimiento a los asuntos jurídico-contencioso en los que el 
Ayuntamiento sea parte, tiene interés jurídico o cuando se afecte su 
patrimonio, ante las distintas instancias jurisdiccionales. 

Línea de acción Cuarta Gestionar a tiempo, ante la tesorería municipal los pagos por concepto de 
Laudos Laborales en los que el Ayuntamiento se encuentra condenado a 
cubrir. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Saneamiento de finanzas derivadas de Laudos. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Que el Ayuntamiento no incurra en responsabilidad o mora al momento de hacer 
efectivo el pago del Laudo y de esta forma evitar la cuantificación por concepto de 
salarios caídos. 

Estrategia(s): Atender las Diligencias que se generen por requerimientos del Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje. 
Informar oportunamente a la tesorería municipal de los requerimientos que se 
realicen por el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje por conceptos de Laudos 
de los ex trabajadores del Ayuntamiento. 

Beneficio 
social y/o 
económico: 

Reducción de la deuda pública y mayor solvencia para el Municipio. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total Municipal  12,606.72 3,151.68 3,151.68 3,151.68 3,151.68 

Observaciones Esta programación está sujeta a cambios por motivos de presupuesto. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: 
MTDJ1
15P03 

Nombre del indicador: Constancias de finiquito. 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

JUICIOS CONCLUIDOS. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

x Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. de laudos.  
 
 

Constancias 
de 

cumplimiento 
      10 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

3 6 8 10 

Glosario: Laudo: Fallo, sentencia o decisión que dicta un juez. 

Fuente de información: Informática. 

Observaciones:  

 



 

Proyecto de Institucional 

Número: MTDJ115
P04 

Nombre Atención y seguimiento a demandas y/o denuncias de las 
que el Ayuntamiento sea parte. 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 4 Otras no clasificadas en funciones anteriores 

Función: 4.1 Transacciones de la deuda pública / costo financiero de la deuda. 

Sub función: 4.1.1 Deuda pública interna. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: D Modernización administrativa y transparencia. 

Objetivo: 8 Proteger y salvaguardar los intereses jurídicos del H. Ayuntamiento así como 
su patrimonio, mediante los recursos legales correspondientes. 

Estrategia: 8.2 Dar atención y seguimiento a los asuntos jurídico-contencioso en los que el 
Ayuntamiento sea parte, tiene interés jurídico o cuando se afecte su 
patrimonio, ante las distintas instancias jurisdiccionales. 

Línea de acción Cuarta Llevar un control de los asuntos judiciales de los que el Ayuntamiento 
sea parte, realizar las contestaciones y desahogos de prueba, así como 
todos los procedimientos que tenga que desahogar el Municipio.  

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Defensa Jurídica Integral.  

Características del proyecto 

Objetivo(s): Salvaguardar los intereses jurídicos del Municipio que repercutan en la economía 
de la Hacienda municipal y por consecuencia en mejores servicios a los 
gobernados. 

Estrategia(s): Atender las Audiencias y Diligencias que se generen en los expedientes de los 
Juzgados en los que sea parte el Municipio. 
Llevar una agenda de las audiencias y prepararlas con anticipación. 
Informar al Presidente y Síndico Municipal del trámite de los asuntos que se litigan. 

Beneficio 
social y/o 
económico: 

Reducción de la deuda pública y mayor solvencia para el Municipio. 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total Municipal 40.00 10.00 10.00 10.00 10.00 

Observaciones Esta programación está sujeta a cambios por motivos de presupuesto. 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTDJ115PO4 

Nombre 
del 
indicador: 

Demandas, contestación de demandas, Amparos, Promociones, Recursos. 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

X Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

JUICIOS CONCLUIDOS. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. de demandas en proceso judicial/ No. de demandas 
estimadas X 100. 
 
 

Constancias 
de 
cumplimiento  

      8 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 4 6 8 

Glosario:  
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ll. Aspectos de política económica y social 

 

 
 
 
 
 
 
 
La problemática a atender en el ejercicio 2014 a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Vivienda, Obras públicas, Planeación y Desarrollo es el rezago y la falta de 
servicios en cuanto a infraestructura básica se refiere como lo son pavimentos, drenajes, 
agua potable, electrificaciones, mejorar las instalaciones educativas y deportivas entre otras, 
para poder así combatir la marginación y la pobreza y elevar el nivel de vida de la población, 
asegurando el acceso a las oportunidades de desarrollo con atención especial a los grupos 
vulnerables, así como también se atenderá el constante crecimiento de la población a través 
de un ordenamiento en el desarrollo urbano evitando un crecimiento desordenado y 
desmedido. 
 
Para ello, trabajaremos en los siguientes objetivos principales:  
 
 

- Ampliar la cobertura de los servicios básicos de la población del municipio de 

Tlaltizapán de Zapata. 

- Llevar a cabo actividades que mejoren la planeación y desarrollo de la obra pública. 

- Controlar y ordenar el desarrollo urbano de las localidades que integran el municipio 

de Tlaltizapan de Zapata. 

- Comprobar de manera eficiente y transparente los recursos aplicados en cada uno de 

los programas. 

- Mejorar la infraestructura básica actual. 
 

- Atender de manera oportuna cada una de las necesidades de la población 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
III. Misión y Visión 

 
 

Misión: 

 

Actuar con Orden en la planeación, programación y ejecución de obras públicas de calidad 

que contribuyan a mejorar la infraestructura física, social y la calidad de vida de sus 

beneficiarios, así como también el ordenamiento territorial para un desarrollo urbano 

sustentable en el municipio de Tlaltizapan, respetando el marco legal que cumpla con los 

principios de eficiencia, eficacia y transparencia 

 

Visión: 

 

Ser la dependencia líder que garantice e impulse el desarrollo de la infraestructura básica 

municipal de manera coordinada y comprometida permanentemente con la transparencia y 

con la búsqueda de la excelencia en los procesos de planeación, programación, 

presupuestación, ejecución de obras, ordenamiento territorial y desarrollo urbano, a fin de dar 

respuesta a las necesidades de la población. 
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IV. Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

 

Fortalezas:  

- Profesionistas con experiencia y capacidad para cumplir con cada uno de los objetivos 

trazados. 

- Contar con equipo y mobiliario suficiente para el buen funcionamiento de las áreas 

- Conocer los procedimientos y programas para  el buen desarrollo de los mismos 

- Conocer las leyes vigentes para su correcta aplicación 

- Disponibilidad en el aspecto financiero para cubrir cada una de las necesidades. 

 

Oportunidades: 

- Acercamiento directo con la ciudadanía para mejorar el diagnóstico de la 

infraestructura y así poder realizar una mejor planeación para el desarrollo de nuestro 

municipio. 

- Conocer las características y condiciones sociales de cada una de las comunidades 

del municipio. 

 

Debilidades: 

- La capacitación no constante para la actualización de información y programas 

          poca recaudación de ingresos para traducirse en obra pública y programas de    

          Ordenamiento territorial. 

- La ejecución de los proyectos están sujetos a la disponibilidad de los recursos 

económicos. 

 

Amenazas: 

- Recorte presupuestal. 

- Falta de información para ser beneficiarios con más programas sociales. 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



V. Proyectos por Unidad Responsable de Gasto 
Unidad Responsable 

Clave presupuestal: MTOP215 Nombre: Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda, Obras 
Públicas, Planeación y Desarrollo 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

Gasto corriente y 
social  

($ Miles de pesos) 
Inversión ($ Miles de pesos) 

Municipal Federal 
Federal 

Estatal Municipal 
Ramo 33 Prog. Fed. 

1. Elaboración de proyectos, 
supervisión de obras e 
integración de expedientes. 

769.91      

2. Emisión de licencias de 
construcción 

201.60      

3. Ventanilla Única de 
Recepción de Licencias de Uso 
de Suelo 

136.30      

4. Ordenamiento de los 
Desarrollos Habitacionales 
(Fraccionamientos, 
Condominios y Conjuntos 
Urbanos) 

90.00      

5. Atención a las Denuncias 
Ciudadanas 

76.50      

6. Delimitación de los Limites 
Municipales con los 
Municipios vecinos 

36.00      

7. Elaboración de Asambleas 
Comunitarias 

39.76      

8. Comités de contraloría 
social 

36.965      

9. Integración de expedientes 
técnicos sociales 

36.965      

10. Combate al rezago de la 
Infraestructura Básica Social. 

  12,212.00 12,000.00 2,000.00 376.00 

11. Infraestructura Educativa   2,000.00 5,000.00   

12. Infraestructura Deportiva    2,000.00   

13. Espacios Públicos    5,000.00   

Total  

1,424.40 0.0 14,212.00 24,000.00 
2,000.00 376.00 

1,424.40 40,588.00 

42,012.40 

Observaciones 
Los programas de obra pública se engloban en paquete debido a que la planeación de 
las obras se realiza a través de consultas ciudadanas en cada una de las localidades del 
Municipio y ahí se definen las obras a ejecutarse dentro de cada rubro. 
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Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTOP215
P01 

Nombre Emisión de Licencias de Construcción 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 32 Ordenar y controlar el crecimiento de la mancha urbana para evitar 
asentamientos humanos irregulares 

Estrategia: 32.1 Implementar como política del Municipio, la participación de los Comisariados 
Ejidales y Ayudantes Municipales, para disminuir gradualmente los 
asentamientos irregulares. 

Línea de acción 32.1.1 Capacitación a los Comisariados Ejidales y Ayudantes Municipales para 
darles a conocer el Instrumento normativo del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Sustentable de Tlaltizapán 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Ordenamiento Territorial 

Objetivo: 01 Emitir licencias de construcción con total apego a lo que señala el 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Reducir los asentamientos irregulares en las distintas localidades del Municipio para 
emitir la licencia de construcción respectiva 

Estrategia(s): Utilización del Programa Municipal de Desarrollo Sustentable de Tlaltizapán, para 
determinar el uso de suelo compatible con el desarrollo urbano. 
Realizar visitas de inspección a los predios que solicitan su permiso de 
construcción. 
Crear campañas semestrales a cada comunidad para acercar el servicio de tramitar 
su licencia de construcción.  

Beneficio social 
y/o económico: 

Contar con un documento como lo es la Licencia de Construcción sobre la posesión 
de su patrimonio y cumplir con una obligación ciudadana. 

 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  201.60 50.40 50.40 50.40 50.40 
          Municipal 201.60 50.40 50.40 50.40 50.40 

Observaciones Gasto corriente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOP215P01 
Nombre del 
indicador: 

Emisión de Licencias de Construcción compatibles con el desarrollo urbano 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide el número de licencias de construcción emitidas y a la vez la recaudación de ingresos a las arcas de la tesorería 
municipal 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Licencias solicitadas=licencias emitidas 
                                              
 
 

Número de 
licencias 

 568 50 584 
 
361 
 

113 333 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

100 210 300 333 

Glosario: Ciudadanos responsables: Ciudadanos que tramitaron su licencia de construcción 

Fuente de información: Archivo digital oficial que obra en la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 

Observaciones: La población objetivo es de las 20 colonias que integran al Municipio. 
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Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTOP215
P02 

Nombre Apertura de Ventanilla Única de Recepción de Licencias de 
Uso de Suelo 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 37 Creación de la ventanilla única de recepción de documentos para el trámite 
de Licencia de Uso de Suelo. 

Estrategia: 37.1 Implementar como política del Municipio la creación de la ventanilla única de 
recepción 

Línea de acción 37.1.1 A través de la ventanilla única de recepción, se asesora sobre el 
proyecto a desarrollar como lo son: fusiones, divisiones, 
fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos, y otros proyectos 
que estipula el artículo 49 del Reglamento de Construcción, así como la 
integración de los expedientes. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Ordenamiento Territorial 

Objetivo: 2 Emitir las licencias de uso de suelo acorde al Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Propiciar la certeza jurídica para los trámites de División, Fusión, Fraccionamientos, 
Condominios y Conjuntos Urbanos y coadyuvar a regular los proyectos compatibles 
con el uso de suelo que indique el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de Tlaltizapán. 

Estrategia(s): Utilización del Programa Municipal de Desarrollo Sustentable de Tlaltizapán, para 
determinar el uso de suelo compatible con el desarrollo urbano. 
Realizar visitas de inspección a los predios que solicitan su trámite de uso de suelo 
Difundir en la página de internet el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de Tlaltizapán. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Contar con la Licencia de Uso de Suelo para el desarrollo del proyecto conforme a 
la normatividad vigente. 

 
 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  136.30 34.15 34.15 34.15 34.15 
          Municipal 136.30 34.15 34.15 34.15 34.15 

Observaciones Gasto corriente 

 

 

 

 



 

 

 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOP215P02 
Nombre del 
indicador: 

Emisión de  Licencias de Uso de Suelo para proyectos de división, Fusión, Fraccionamientos, Condominios 
y Conjuntos Urbanos y proyectos compatibles con el desarrollo urbano.  

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide el número de licencias de uso de suelo emitidas por la Dirección General de Administración Urbana y a la vez la 
recaudación de ingresos a las arcas de la tesorería municipal 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Licencias de uso de suelo solicitadas=licencias expedidas 
 
 

Número de 
licencias 

 22 2 5 
 
9 
 

7 13 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

5 7 10 13 

Glosario: Ciudadanos responsables: Ciudadanos que tramitaron su licencia de construcción 

Fuente de información: Archivo digital oficial que obra en la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 

Observaciones: La población objetivo es de las 20 colonias que integran al Municipio. 
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Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTOP215
P03 

Nombre Ordenamiento de los Desarrollos Habitacionales 
(Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos) 

 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 32 Ordenar y controlar el crecimiento de la mancha urbana para evitar 
asentamientos humanos irregulares 

Estrategia: 32.1 Implementar como política del Municipio, la participación de los Comisariados 
Ejidales y Ayudantes Municipales, para disminuir gradualmente los 
asentamientos irregulares. 

 32.2 Implementar como política del Municipio, la asesoría técnica y jurídica de la 
Dirección General de Administración Urbana para detener y/o clausurar los 
desarrollos irregulares 

Línea de acción 32.1.1 Capacitación a los Comisariados Ejidales y Ayudantes Municipales para 
darles a conocer el Instrumento normativo del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano Sustentable de Tlaltizapán 

 32.2.1 Aplicar los procedimientos administrativos para clausurar los desarrollo 
habitacionales irregulares 

 32.2.2 Crear un padrón de desarrollos habitacionales legalmente constituidos, 
para verificar su correcta ejecución, tal y como lo marca su oficio de 
aprobación y autorización así como el plano de sembrado y de las obras 
de urbanización 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Ordenamiento Territorial 

Objetivo: 03 Orden y certeza jurídica de los Fraccionamientos y/o desarrollo 
habitacionales 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Dar certeza jurídica a los propietarios y  a la ciudadanía tanto del Municipio y de los 
Estados Vecinos sobre el bien inmueble o predio que adquieran provenientes de 
una División, Fusión, Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos. 

Estrategia(s): Utilización del Programa Municipal de Desarrollo Sustentable de Tlaltizapán, para 
determinar el uso de suelo compatible con el desarrollo urbano. 
Realizar visitas de inspección a los predios y desarrollos habitacionales para su 
correcta ejecución 
Aplicar procedimientos administrativos para clausurar los desarrollos habitacionales 
irregulares. 
Crear un padrón de desarrollos habitacionales irregulares para revisar el estatus 
jurídico que guarda cada uno de ellos. 
Difundir en la página de internet el Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Sustentable de Tlaltizapán. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Contar con desarrollos habitaciones debidamente autorizados y aprobados y así 
ofrecer al ciudadano la adquisición de bienes inmuebles legalmente constituidos, y 
que tengan la certeza jurídica de su patrimonio. 



 

 

 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  90.00 23.00 22.00 22.00 23.000 
          Municipal 90.00 23.00 22.00 22.00 22.00 

Observaciones Gasto corriente 

 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOP215P03 
Nombre del 
indicador: 

Autorización y aprobación de desarrollos habitacionales  

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide el número desarrollos habitacionales aprobados y autorizados por la Dirección General de Administración Urbana y a la 
vez la recaudación de ingresos a las arcas de la tesorería municipal 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Numero de desarrollo proyectados 
 
 

Número de 
oficios de 
autorización 

0 0 1 1 
 
1 
 

1 1 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

- - 1 - 

Glosario: 
Ciudadanos responsables: Ciudadanos que obtuvieron su oficio de aprobación y autorización por la Dirección Municipal de 
Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos 

Fuente de información: Archivo digital oficial que obra en la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 

Observaciones: La población objetivo es de las 21 colonias que integran al Municipio y a la población externa de otros Municipios vecinos. 
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Proyecto de Desarrollo  Institucional 

Número: MTOP215
P04 

Nombre Atención a las Denuncias Ciudadanas 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.5 Modernización Administrativa y transparencia 

Objetivo: 9 Auxiliar a los Departamentos del Ayuntamiento en los trámites donde 
requieran intervención jurídica. 

Estrategia: 9.1 Garantizar que todos los actos jurídicos se apeguen a la legalidad 

Línea de acción 9.1.1 Revisar y emitir opinión en las consultas, contratos, convenios, iniciativas 
de ley y reglamentos, bando, acuerdos, resoluciones y cualquier 
documento o acto de autoridad con efectos jurídicos 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Ordenamiento Territorial 

Objetivo:  Atender de forma oportuna y eficaz la quejas de los ciudadanos 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Realizar las primeras diligencias jurídicas entre los ciudadanos involucrados para 
ofrecer acuerdos conciliatorios de manera administrativa. 

Estrategia(s): Utilización del Programa Municipal de Desarrollo Sustentable de Tlaltizapán, para 
determinar el uso de suelo compatible con el desarrollo urbano. 
Realizar visitas de inspección a los predios en conflicto. 
Aplicar procedimientos administrativos en los conflictos y/o denuncias atendidas. 
Ofrecer acuerdos conciliatorios en su caso, o la canalización a otras instancias 
jurídicas. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Ofrecer a la ciudadanía arreglos conciliatorios. 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  76.50 19.125 19.125 19.125 19.125 
          Municipal 76.50 19.125 19.125 19.125 19.125 

Observaciones Gasto corriente 

Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-DU-P04 

Nombre 
del 
indicador: 

Atención de  Denuncias Ciudadanas 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

x Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide el número de denuncias ciudadanas atendidas 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: demandas ciudadanas a atender 
 
 

Número de 
oficios de 
autorización 

0 0 10 19 
 
36 
 

30 20 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

6 10 15 20 

Glosario: Ciudadanos conflictivos: Ciudadanos que tienen problemas con sus vecinos 

Fuente de información: Archivo digital oficial que obra en la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 

Observaciones: La población objetivo es de las 21 colonias que integran al Municipio. 

 



Proyecto de Desarrollo  Institucional 

Número: MTOP215
P05 

Nombre Delimitación de los Limites Municipales con los Municipios 
vecinos 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 32 Ordenar y controlar el crecimiento de la mancha urbana para evitar los 
asentamientos humanos irregulares 

Estrategia: 32.3 Implementar como política del Municipio, la participación de los Ayudantes 
Municipales para la delimitación de las colonias que integran nuestro 
Municipio 

Línea de acción 32.3.1 Actualizar la cartografía de cada Colonia, proporcionando croquis de 
cada comunidad al Ayudante Municipal para que realice el levantamiento 
de campo plasmando las calles y callejones existentes, así como de los 
equipamientos urbanos con que cuente cada comunidad o colonia. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Ordenamiento Territorial 

Objetivo: 05 Reconocer y marcar los límites territoriales del Municipio y colonias que lo 
integran 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Obtener el instrumento jurídico sobre los Límites Municipales administrativos con 
los Municipios vecinos, publicado en el Peri·dico oficial ñTierra y Libertadò  

Estrategia(s): Realizar reunión de trabajo con los Presidentes Municipales para darle a conocer el 
alcance que proporcionaría este instrumento jurídico 
Realizar reunión con la Dirección general de la Comisión Estatal de Reservas 
Territoriales junto con los Presidentes Municipales y los funcionarios técnicos para 
dar a conocer el alcance jurídico que proporcionaría este instrumento. 
Realizar visitas técnicas de campo con los Municipios vecinos con puntos geo 
referenciadas. 
Aprobación de los límites municipales mediante Acta de Cabildo 
Aprobación de estos límites municipales ante el Congreso del Estado 
Publicación de los límites municipales en el peri·dico oficial ñTierra y Libertadò   

Beneficio social 
y/o económico: 

Contar con un instrumento jurídico administrativo para ofrecer a toda la población 
del Municipio de Tlaltizapán los límites municipales. 

 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  36.00 9.00 9.00 9.00 9.00 
          Municipal 36.00 9.00 9.00 9.00 9.00 

Observaciones Gasto corriente 

 

 

 

 



  Programa Operativo Anual (POA) 2015 

 

                                                                                                  1 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 7, 33 y 34 de la Ley Estatal de 
Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los 
aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el 

portal de transparencia de la página en Internet del Municipio_______________(www.municipio.gob.mx). 

Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-DU-P05 
Nombre del 
indicador: 

Aprobación de límite Municipal con el Municipio de Zacatepec 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

x Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

x Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

El indicador mide la delimitación territorial del Municipio 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Delimitación con Zacatepec 
 
 

Delimitación 0 0 1 0 
 
0 
 

0 1 

Programación de la meta 2014 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0.25 0.50 0.75 1.00 

Glosario: Administración responsable que busca dar certeza jurídica al Municipio. 

Fuente de información: Archivo digital oficial que obra en la Dirección de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas 

Observaciones: La población objetivo es de las 21 colonias que integran al Municipio. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTOP21
5P06 

Nombre Elaboración de Asambleas Comunitarias 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.2 Desarrollo Comunitario 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector:   4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 29 Dar atención a las necesidades de obra pública que tiene la comunidad de 
acuerdo a su priorización y que estén acordes al presupuesto de egresos.  

Estrategia: 29.1. Realizar reuniones comunitarias del COPLADEMUN de Tlaltizapán con las 
autoridades auxiliares y ciudadanía para definir las obras públicas que 
consideran prioritarias en su localidad.  

Línea de acción 29.1.1 Programa de pavimentación de calles según la priorización de obras 
mediante la asamblea comunitaria. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Planeación y Desarrollo 

Objetivo: PD01 Realizar las asambleas comunitarias para recabar la información de las 
necesidades en cuanto a obra pública se refiere. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Realizar 24 asambleas comunitarias para atender de manera amable y cordial a la 
comunidad escuchando sus necesidades prioritarias que tengan en su localidad y 
de ahí priorizar la obra pública municipal. 

Estrategia(s): Llevar a cabo reuniones comunitarias en cada una de las localidades en donde se 
puede aplicar el recurso del municipio para llevar a cabo obra pública y acciones 
sociales. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Participación en la toma de decisiones y en el Desarrollo del Municipio. 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  39.76 9.94 9.94 9.94 9.94 

          Municipal 39.76 9.94 9.94 9.94 9.94 

Observaciones  

Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-PD-P06 
Nombre del 
indicador: 

Asambleas comunitarias 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   No. DE AYUDANTÍAS + ASAMBLEAS GENERALES 
 
 

REUNIÓN 20 20 20 0 0 0 22 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

10 22 - - 

Glosario:  

Fuente de información: Archivo existente en la Coordinación de Coplademun 

Observaciones: 
En los años 2010,2011 y 2012 no se tiene registro de haberse llevado a cabo asambleas comunitarias para priorización de obras 
y acciones. 
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El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 7, 33 y 34 de la Ley Estatal de 
Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los 
aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el 

portal de transparencia de la página en Internet del Municipio_______________(www.municipio.gob.mx). 

Proyecto desarrollo  Institucional 

Número: MTOP215
P07 

Nombre Comités de contraloría social 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la Comunidad 

Subfunción: 2.2.2 Desarrollo Comunitario 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector:   4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 30 Dar atención a la ciudadanía, en la implementación de programas de apoyos 
sociales. 

Estrategia: 30.1 Realizar reuniones con la ciudadanía interesada, cumpliendo con la 
normatividad y reglas de operación de cada programa. 

Línea de acción 30.1.1 Integración de comités de contraloría social, para sean los encargados 
de que verificar el cumplimiento de las metas de las obras y acciones de 
aprobadas. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Planeación y Desarrollo 

Objetivo: PD01 Formación de comités de contraloría social para el cumplimiento de las 
acciones programadas 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Realizar 25 asambleas con la ciudadanía, para conformar los comités de contraloría 
social, los cuales son los que fiscalizarán las obras y acciones a desarrollarse por 
medios de los programas correspondientes. 

Estrategia(s): Integrar con gente del lugar donde se vaya a realizar una obra pública y/o alguna 
acción social, comités de contraloría social, para la correcta aplicación de los 
recursos federales, estatales y municipales. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Certeza en la aplicación del recurso en acciones u obra pública 

 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  36.965 9.25 9.25 9.235 9.23 

          Municipal 36.965 9.25 9.25 9.235 9.23 

Observaciones  
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-PD-P07 
Nombre del 
indicador: 

Comités de Contraloría Social 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se realizaran la formación de comités para la vigilancia y correcta aplicación de los recursos de acuerdo a las reglas de operación de cada 
programa. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   No. DE PROY. HÁBITAT APROBADOS + V.I.P. 
 
 
 

COMITÉS 0 0 0 0 6 15 20 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 0 12 20 

Glosario: V.I.P. Vertiente de intervenciones preventivas dentro del programa Hábitat. 

Fuente de información: Expedientes técnicos de hábitat y rescate de espacios públicos. 

Observaciones: En los años 2008,2009 y 2010 no se encontró registro de contralorías sociales. 



Proyecto de desarrollo Institucional 

Número: MTOP215
P08 

Nombre Integración de expedientes técnicos sociales 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.7 Otros asuntos sociales 

Subfunción: 2.7.1 Otros asuntos sociales 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector:   4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 31 Captación de propuestas para el desarrollo social y comunitario además de 
las propuestas de mejoramiento del entorno urbano. 

Estrategia: 31.1. Considerar las peticiones y necesidades de cada comunidad integradas en 
cada polígono en estudio. 

Línea de acción 31.1.1 Realizar los expedientes técnicos y proyectos ejecutivos de cada obra o 
acción a ejecutarse así como también su seguimiento, control y 
comprobación. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Planeación y Desarrollo 

Objetivo: PD03 Integrar la documentación inicial y comprobatoria de cada una de las 
acciones realizadas. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Realizar 25 expedientes técnicos y proyectos ejecutivos de acciones sociales, los 
cuales se manejarán dentro de los programas correctos para su aplicación y 
ejecución. 

Estrategia(s): Integrar debidamente los expedientes de acciones sociales además de su 
seguimiento, control y comprobación ante la dependencia fiscalizadora. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Administración correcta y transparencia en la aplicación de los recursos. 

 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  36.96 9.25 9.25 9.23 9.23 

          Municipal 36.965 9.25 9.25 9.235 9.23 

Observaciones  
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: DOP-PD-P03 
Nombre del 
indicador: 

Expedientes Técnicos y Proyectos Ejecutivos 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

X Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se integraran de forma oportuna, clara y transparente los expedientes de cada acción desarrollada en cada uno de los programas 
ejecutados. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   NÚM. DE ACCIONES APROBADAS HÁBITAT 
 
 

COMITÉS 0 0 0 0 6 15 25 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 0 12 25 

Glosario:  

Fuente de información: Expedientes técnicos de hábitat y rescate de espacios públicos. 

Observaciones: En los años 2008,2009 y 2010 no se encontró registro de contralorías sociales. 
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Proyecto de desarrollo Institucional 

Número: MTOP215
P09 

Nombre Elaboración de proyectos, supervisión de obras e integración de 
expedientes 

C l a s i f i c a c i ó n    Fu n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y servicios a la comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector:   4 Tlaltizapán Verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 29 Dar atención a las necesidades de obra pública que tiene la comunidad de 
acuerdo a su priorización y que estén acordes al presupuesto de egresos con 
que cuenta el Municipio 

Estrategia:  Realizar las actividades necesarias para la ejecución de la obra pública 
Línea de acción  Realizar la planeación, ejecución y comprobación del gasto de inversión 

de cada una de las obras públicas ejecutadas. 
Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Desarrollo Social 

Objetivo: OP08 Integrar la información correspondiente a cada proyecto ejecutado en el 
ejercicio fiscal 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Planear, ejecutar y comprobar la obra pública municipal 

Estrategia(s): Contar en tiempo y forma con los recursos necesarios para el desarrollo de las 
actividades concernientes a la obra públicas 

Beneficio social 
y/o económico: 

Obra pública planeada, ejecutada y comprobada en tiempo y forma lo que significa 
Transparencia en el manejo de los recursos 

 

Información financiera del proyecto Institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  769.91 192.00 193.91 192.00 192.00 

          Municipal 769.91 192.00 193.91 192.00 192.00 

Observaciones  
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-OP-P01 
Nombre del 
indicador: 

Obra pública planeada y ejecutada 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

X Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

X Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se integraran de forma oportuna, clara y transparente los expedientes de cada obra desarrollada en cada uno de los programas 
ejecutados. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:   No. de obra planeada=obra ejecutada=obra comprobada 
 
 

OBRA 0 0 0 0 0 0 74 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 40 60 74 

Glosario:  

Fuente de información: Archivo existente en Obras Públicas 

Observaciones:  

 
 
 



 

Proyecto de Inversión  

Número: MTOP215
P10 

Nombre Combate al rezago de la Infraestructura Básica Social. 

Localidad (es): Cobertura Municipal 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 23,865 Mujeres: 25,016 Total: 48,881 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.2 Vivienda y Servicios a la comunidad 

Subfunción: 2.2.1 Urbanización 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.4 Tlaltizapán verde y con Desarrollo Sustentable 

Objetivo: 29 Dar atención a las necesidades de obra pública que tiene la comunidad de 
acuerdo a su priorización y que estén acordes al presupuesto de egresos con 
que cuenta el Municipio 

Estrategia: 29.1 Realizar reuniones comunitarias del COPLADEMUN de Tlaltizapán con las 
autoridades auxiliares y ciudadanía para definir las obras públicas que 
consideran prioritarias en su localidad.  

Línea de acción 29.1.1 Programa de pavimentación de calles según la priorización de obras 
mediante la asamblea comunitaria. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Desarrollo Urbano y Obras Públicas 

Objetivo: OP01 Ampliación en la cobertura de servicios de infraestructura básica 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Ampliar la cobertura de servicios básicos como lo es el agua potable, drenaje, 
pavimentación, electrificación, entre otras. Lo anterior para dotar de dichos servicios 
a la comunidad que así lo requiere. 

Estrategia(s): Las actividades que se realizaran para cumplir el objetivo es la realización de 
asambleas para priorización de obras que la comunidad requiere y así poder 
planear, programar y ejecutar la obra u acción solicitada. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Disminuir el rezago social en cuanto a servicios básicos se refiere y de esta manera 
elevar el nivel de vida de los habitantes de la localidad. 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total 26,212.00 0.00 7,860.00 10,492.00 7,860.00 
Inversión Federal 24,212.00 0.00 7,260.00 9,692.00 7,260.00 

RAMO 33 FONDO 3 12,212.00 0.00 3,660.00 4,892.00 3,660.00 

PROGRAMA  FOPEDEP 2,000.00 0.00 600.00 800.00 600.00 

RAMO 23 FONDO REGIONAL 2,000.00 0.00 600.00 800.00 600.00 

HABITAT 8,000.00 0.00 2,400.00 3,200.00 2,400.00 

Inversión Estatal 2,000.00 0.00 200.00 450.00 450.00 

PIPE 2,000.00 0.00 600.00 800.00 600.00 

Inversión Municipal 0.00 0.00 200.00 450.00 450.00 

INGRESOS PROPIOS 0.00 0.00 200.00 400.00 400.00 

Observaciones  
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Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-OP-P02 
Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de Ampliación en los Servicios de Infraestructura Básica 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el incremento que se realizará en la cobertura municipal referente a los servicios de infraestructura básica, como lo son: 
agua potable, drenaje, pavimentación, alumbrado y electrificación. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:     ___Necesidades atendidas                    x100 
                                      Necesidades en servicios básicos 
 
 

Porcentaje       15% 

Programación de la meta 2014 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 5% 12% 15% 

Glosario: N.A. 

Fuente de información: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

Observaciones: Los servicios básicos son agua potable, drenaje, electrificación y pavimentación entre otros. 

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones Localidad 
Monto  

(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(Municipal, PIPE, 
Ramo 33, FASP, 

FAFEF, etc.) 

1.1 Agua potable 
Cobertura 
municipal 

1,000.00 Ramo 33 Fondo 3 

1.2 Drenaje sanitario 
Cobertura 
municipal 

5,000.00 
Ramo 33 Fondo 3 

y Hábitat 

1.3 Electrificación 
Cobertura 
municipal 

4,000.00 
Ramo 33 Fondo 3 

y Hábitat 

1.4 Pavimentación 
Cobertura 
municipal 

16,212.00 

Ramo 33 Fondo 
3, Hábitat, 

FOPEDEP y 
Ramo 23 

Total 
26,212.00 26,212.00 

Observaciones La aportación estatal se realiza a través de un convenio para el Programa Hábitat 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Proyecto de Inversión  

Número: MTOP215
P11 

Nombre Programa de Infraestructura Educativa 

Localidad (es): Cobertura Municipal 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 5,387 Mujeres: 5,607 Total: 10,994 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.5 Educación 

Subfunción: 2.5.1 Educación Básica 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.2 Desarrollo Social y Construcción de Ciudadanía 

Objetivos: 1 
7 

-Construir y rehabilitar el equipamiento urbano del Municipio 
-Mejoramiento en la infraestructura educativa municipal 

Estrategias: 1.1 
 
7.1 

- Realizar un análisis de las condiciones en que se encuentra el equipamiento 
(educativo, de salud, especial y recreativo) existente en el municipio 
- Realizar convenios de colaboración con las distintas dependencias 
educativas en estrecha colaboración con el Consejo Municipal de 
Participación Social en la Educación (CMPSE). 

Líneas de 
acción 

1.1.1 
 
7.1.1 

-Dar mantenimiento y rehabilitación a los equipamientos educativos con 
que cuenta el Municipio que más lo requieran. 
-Mediante convenios gestionar recursos para el mejoramiento de 
escuelas de educación básica.. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programa de Infraestructura Educativa 

Objetivo: OP02 Rehabilitación y mantenimiento de la Infraestructura Educativa 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Dar mantenimiento a los planteles educativos de Educación Básica  

Estrategia(s): Las actividades que se realizaran para cumplir el objetivo son con las visitas a los 
planteles educativos para verificar las condiciones en que se encuentran estos así 
como también a través de las solicitudes de las autoridades de las escuelas.  

Beneficio social 
y/o económico: 

Mejorar las condiciones de las escuelas para un mejor desarrollo y aprendizaje de 
los alumnos 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total 7,000.00 0.00 2,000.00 3,000.00 2,000.00 
Inversión Federal 7,000.00 0.00 2,000.00 3,000.00 2,000.00 

RAMO 33 FONDO 3 2,000.00 0.00 500.00 1,000.00 500.00 

PROGRAMA  FOPEDEP 2,000.00 0.00 500.00 1,000.00 500.00 

RAMO 23 FONDO REGIONAL 3,000.00 0.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 

Observaciones  

 
 
Fuente total de alumnos: Secretaria de Educación. Instituto de Educación Básica en el Estado de Morelos. 2010 
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Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-OP-P11 
Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de Escuelas de educación básica atendidas 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el incremento en escuelas atendidas para el mejoramiento de la infraestructura educativa. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: _____Escuelas atendidas                      x100 
                                 Total de escuelas educación básica 
 
 

Porcentaje       27% 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 10% 20% 27% 

Glosario: N.A. 

Fuente de información: Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 Municipio de Tlaltizapán de Zapata 

Observaciones: El número total de escuelas de educación básica son 59 (jardín de niños, primarias, secundarias y telesecundarias) 

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones Localidad 
Monto  

(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(Municipal, PIPE, 
Ramo 33, FASP, 

FAFEF, etc.) 

1.1 Rehabilitación de sanitarios 
Cobertura 
municipal 

1,000.00 Ramo 33 Fondo 3 

1.2 Bardas perimetrales 
Cobertura 
municipal 

500.00 Ramo 33 Fondo 3  

1.3 Rehabilitación de Aulas 
Cobertura 
municipal 

500.00 Ramo 33 Fondo 3  

1.4 
Construcción de Techumbres en planteles 

educativos 
Cobertura 
municipal 

5,000.00 
, FOPEDEP y 

Ramo 23 

Total 
7,000.00 7,000.00 

Observaciones 
Solo se atiende infraestructura en educación básica con el Ramo 33 Fondo 3 porque la 

apertura programática así lo marca 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Proyecto de Inversión  

Número: MTOP215
P12 

Nombre Programa de Infraestructura Deportiva  

Localidad (es): Col. Cuauhtémoc y Col. Bonifacio García 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 2,121 Mujeres: 2,210 Total: 4,331 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.4 Recreación, Cultura y otras manifestaciones sociales 

Subfunción: 2.4.1 Deporte y Recreación 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.2 Desarrollo Social y Construcción de Ciudadanía 

Objetivos: 1 -Construir y rehabilitar el equipamiento urbano del Municipio 

Estrategias: 1.1 
 

- Realizar un análisis de las condiciones en que se encuentra el equipamiento 
(educativo, de salud, especial y recreativo) existente en el municipio 

Líneas de 
acción 

1.1.3 
 

- Rehabilitar el equipamiento recreativo existente en el Municipio para 
que dé un mejor servicio a la comunidad 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programa de Infraestructura Deportiva 

Objetivo: OP03 Rehabilitación y Mantenimiento de la Infraestructura Deportiva 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Rehabilitar las Unidades Deportivas en el Municipio  

Estrategia(s): Las actividades que se realizarán para cumplir el objetivo son verificar en campo en 
coordinación con los comités deportivos de las localidades cada una de las 
necesidades requeridas en cada Espacio Deportivo 

Beneficio social 
y/o económico: 

Mejorar las condiciones de las Unidades Deportivas para un desarrollo óptimo en 
las actividades deportivas 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 
Inversión Federal 2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 

CONADE Programa de 
Infraestructura Educativa 2013 

2,000.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 

Observaciones  
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Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-OP-P12 
Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de Unidades Deportivas atendidas 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir el incremento en Infraestructura Deportiva atendida. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: _____Unidades Deportivas atendidas                      x100 
                                               Total de Unidades existentes 
 
 

Unidad 
deportiva 

      1 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0 0 0 1 

Glosario: N.A. 

Fuente de información: Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 Municipio de Tlaltizapán de Zapata 

Observaciones: El número total de Unidades Deportivas se considera la cancha de futbol y cancha de usos múltiples 

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones Localidad 
Monto  

(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(Municipal, PIPE, 
Ramo 33, FASP, 

FAFEF, etc.) 

1.1 
Rehabilitación de Unidad Deportiva Bonifacio 

García 
Col. Bonifacio 

García 
2,000.00 CONADE 

Total 
2,000.00 2,000.00 

Observaciones La Rehabilitación de la Unidad Deportiva Bonifacio García seria como segunda etapa 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

Proyecto de Inversión  

Número: MTOP215
P13 

Nombre Programa de Espacios Públicos  

Localidad (es): Cobertura Municipal 

Población objetivo del proyecto 

Hombres: 23,865 Mujeres: 25,016 Total: 48,881 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 2 Desarrollo Social 

Función: 2.4 Recreación, Cultura y otras manifestaciones sociales 

Subfunción: 2.4.1 Deporte y Recreación 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.2 Desarrollo Social y Construcción de Ciudadanía 

Objetivos: 2 -Recuperar los espacios públicos 

Estrategias: 1.1 
 

Optimizar los recursos y fomentar la utilización del equipamiento con que 
cuenta el Municipio, así como el desarrollo de una cultura que nos permita 
mantener la pluriculturalidad de nuestra población, pero que nos lleve a 
generar un sentido de pertenencia a nuestra región. 

Líneas de 
acción 

1.1.3 
 

Vincular los programas de los gobiernos Municipal, Estatal y Federal que 
fomenten la cultura, recreación y esparcimiento, así como aquellos cuyo 
objetivo sea una mejora en la calidad de vida de los habitantes 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programa de Desarrollo Social 

Objetivo: OP04 Recuperar los espacios públicos 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Rehabilitar los espacios públicos existentes 

Estrategia(s): Rehabilitar espacios públicos en las comunidades con mayor índice delictivo para 
una transformación del tejido social. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Espacios Públicos dignos para elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Municipio y así fomentar el sano esparcimiento entre la juventud. 

 

Información financiera del proyecto de inversión  

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total 5,000.00 0.00 0.00 2,500.00 2,500.00 
Inversión Federal 3,000.00 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 

PROGRAMA DE RESCATE DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 

3,000.00 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 

Inversión Estatal 2,000.00 0.00 0.00 1,000.00 1,000.00 

PIPE 2,000.00 0.00 0.00 1,000.00 1,000.00 

Observaciones  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  Programa Operativo Anual (POA) 2015 

 

                                                                                                  1 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 7, 33 y 34 de la Ley Estatal de 
Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los 
aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el 

portal de transparencia de la página en Internet del Municipio_______________(www.municipio.gob.mx). 

 
 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: OP-OP-P05 
Nombre del 
indicador: 

Porcentaje de Espacios públicos rescatados 

Tipo: 
X Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

X Eficacia 

X Calidad 

X Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

X Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Se pretende medir  los espacios públicos rescatados del abandono. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

 Valor absoluto X Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
 Fórmula de cálculo:  _____Espacios Públicos rescatados                      x100 
                                               Espacios públicos existentes 
 
 

Porcentaje       5% 

Programación de la meta 2014 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

0% 0 0 10% 

Glosario: Espacio público: plaza recreativa, cancha de usos múltiples, kiosco, parque y/o jardín, etc. 

Fuente de información:  

Observaciones: El número total de Espacios se toma como base uno por cada localidad del municipio. 

 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones Localidad 
Monto  

(Miles de 
pesos) 

Fuente de 
recursos  

(Municipal, PIPE, 
Ramo 33, FASP, 

FAFEF, etc.) 

1.1 Rescate de Espacios Públicos 
Cobertura 
Municipal 

5,000.00 
Rescate de 

Espacios Públicos 
2014 

Total 
5,000.00 5,000.00 

Observaciones  
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L. ASPECTOS DE POLÍTICA ECONÓMICA Y SOCIAL 
 

 

Nuestra Carta Magna en su artículo 17, párrafo segundo, establece que toda persona tiene 

derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los 

plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e 

imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

En base a lo anterior, la función de este Juzgado de Paz es impartir justicia en los términos 

que lo marca el ordenamiento antes citado, así como de las leyes y reglamentos que de la misma se 

deriven, en su  ámbito de competencia, contribuyendo en todo momento al orden social, a través de 

un sistema de administración e impartición de justicia confiable, que garantice  a todo ciudadano 

presente un estado de derecho. Por lo cual la finalidad de las actividades del Juzgado de Paz es 

satisfacer las cuestiones jurídicas de los habitantes de nuestro municipio, mediante la adecuada 

diligencia de los servicios públicos, a través  de la aplicación de nuestra legislación vigente. 

          Actualmente los ciudadanos del municipio de Tlaltizapán de Zapata, Estado de Morelos, 
desconocen parcial o totalmente sus derechos y obligaciones, lo que ocasiona un elevado porcentaje 
de violencia intrafamiliar, difamaciones, calumnias y demás faltas administrativas o delitos que se 
cometen por desconocimiento de las normas que nos regular. Es por esto que el Juzgado de Paz 
brinda asesoría para la solución de conflictos entre particulares, cuando su conducta altera la paz 
social y los interesados aceptan voluntariamente asistir a una audiencia conciliatoria. 
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Misión 
 

 
Somos una entidad pública, dedicada a impartir justicia a la ciudadanía tlaltizapense, para 
la resolución pacífica de conflictos entre individuales, de manera pronta, expedida y 
gratuita, aplicando las leyes en asuntos civiles, mercantiles y penales del fuero común, 
vigilando que se conserve la autonomía e independencia de los miembros de esta 
institución, mejorando su retribución económica en equilibrio con su responsabilidad y 
evitando que se afecte su imparcialidad.  Lo anterior con el fin de garantizar la paz y 
armonía social, comprometiéndonos a servir en un marco de legalidad. 

 

 

 

 

Visión 
 

 
Ser, a nivel local, una entidad pública ejemplo de equidad, transparencia, promoción de paz y 
de la justicia a la sociedad tlaltizapense, prestando servicios de calidad a través de atención 
personalizada y tecnología de vanguardia. Lo anterior en un marco de imparcialidad, 
equidad, honestidad honradez, respeto y responsabilidad de todos los integrantes de este 
Juzgado de Paz. 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

II. ANÁLISIS FODA 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fortalezas Personal joven, tolerante, prudente, con iniciativa, amplia 
disponibilidad para trabajar y servir. 
Personal con perfil y conocimientos adecuados para brindar sus 
servicios. 
Acercamiento a los ciudadanos para comprender sus necesidades y 
poder dar una asesoría jurídica integral. 
Personal con capacidad de resolución eficaz de los conflictos entre 
particulares. 
Atención amable y cordial hacia los ciudadanos. 

Debilidades Espacio físico insuficiente e inadecuado para atender a los 
ciudadanos. 
Retraso en las notificaciones por falta de vehículo. 
Los programas están sujetos a la disponibilidad financiera del 
ayuntamiento. 

Oportunidades Amplio conocimiento de los problemas actuales que aquejan a la 
ciudadanía. 
Confianza de la ciudadanía en los servidores públicos del Juzgado de 
Paz para comunicar sus problemas. 
Excelente comunicación en los compañeros que integran la 
administración municipal para auxiliarnos en la resolución de 
problemas. 
Disposición y apoyo del Presidente Municipal, Secretario, Tesorero y 
regidores para auxiliar al Juzgado en sus actividades. 

Amenazas Desconocimiento de la población de sus derechos, obligaciones y 
normas que nos regulan. 
Eventos climatológicos y desastres naturales. 
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III. PROYECTOS POR UNIDAD RESPONSABLE DE GASTO 
 

 

 

Unidad responsable 
Clave presupuestal: MTJP103 Nombre: Juzgado de Paz 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Municipal Estatal 
Federal 

Estatal Municipal 
Ramo 33 Prog. Fed. 

1. Administración, impartición 
de justicia y asesoría jurídica 
gratuita. 

38.60 11.40 / / / / 

Total  

38.60 11.40 0.0 0.0 
0.0 0.0 

             50.00 / 

                                                 50.00 

Observaciones No está considerado el salario del personal que integra el Juzgado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

Proyecto de desarrollo Institucional 

Número: MTJP103
P01 

Nombre Administración e impartición de justicia y asesoría jurídica 
gratuita. 

C l a s i f i c a c i ó n  f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.2 Justicia 

Subfunción: 1.2.1 Impartición de justicia 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Modernización administrativa y transparencia 

Objetivo:  Auxiliar a la ciudadanía en los trámites donde requieran intervención jurídica. 

Estrategia:  Asesoramiento y orientación legal a las personas que lo soliciten. 

Línea de acción  Atención a la problemática del ciudadano, orientación y si es 
competencia del Juzgado llevar el procedimiento correspondiente. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Administración e impartición de justicia. 

Objetivo:  Proporcionar la asesoría y orientación legal acorde a las necesidades 
de los ciudadanos. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Comunicar a la población sus derechos y obligaciones como ciudadanos con el fin 
de que adquieran el conocimiento para no transgredir nuestras normas. 

Estrategia(s): Admisión y seguimiento a las demandas de nuestra competencia y realizar el 
procedimiento adecuado. 
Buscar la conciliación entre los particulares con el fin de evitar incoar un juicio largo 
y costoso. 
Levantar actas, celebrar convenios, recibir comparecencias, ratificar contratos. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Los ciudadanos evitaran el inicio de juicios en otras instancias, logrando 
conciliaciones entre los mismos, evitando gastos que estos les ocasionarían.  

 
 
 
 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  50.00 12.50 12.50 12.50 12.50 
          Municipal 38.60 9.65 9.65 9.65 9.65 

          Estatal 11.40 2.85 2.85 2.85 2.85 

Observaciones No está considerado el salario del personal que integra el Juzgado. 
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Ficha técnica del indicador 

Clave: MTJP103 
Nombre del 
indicador: 

Solicitudes de los ciudadanos al Juzgado de Paz 

Tipo: 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

 Eficiencia 

 Eficacia 

x Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

x Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

En base a las estadísticas internas. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

X Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo:  
Ciudadanos atendidos/total de la población 
 

Personas 
atendidas 

      889 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

231 440 650 889 

Glosario: 
Convenio: es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones y derechos. 
Contrato: es el convenio que produce o transfiere derechos y obligaciones. 

Fuente de información: Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos en vigor. 

Observaciones: No se tienen datos estadísticos de años anteriores. 
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Chistian Fuentes Rodriguez 
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Director de Recursos Humanos 
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El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 70, fracción XVIII inciso ñbò de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículo 22, fracción XXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal; artículo 6, 17, fracción ñVò y artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación y artículos 3, 
15, 19, 43, 44 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los aspectos administrativos a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el portal de transparencia de la página 

en Internet del Gobierno del Estado de Morelos (www.morelos.gob.mx). 

ll. Aspectos de política económica y social 
 

Como marco de actuación de las decisiones en materia de personal del Ayuntamiento de 

Tlaltizapan de Zapata Morelos  para el periodo 2013 -2015, se considera conveniente que exista la 
declaración de u na Política de Recursos Humanos. En consecuencia, la Política de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento del H. Ayuntamiento de Tlaltizapan de Zapata Morelos, para el 

horizonte estratégico de 2013 -2015 se formula en los siguientes términos:  

 
 Necesidad de cambio y modernización.- El actual modelo de gestión de Recursos Humanos puede 

ser mejorable, especialmente desde una visión estratégica del papel que las personas tienen en 

la repercusión de los servicios públicos. Es preciso, por ello, la implantación de una g estión de 

Recursos Humanos moderna, avanzada, innovadora, eficaz y profesional, que supere las 

disfunciones actuales, y presente -  como elemento estratégico -  una actuación orientada al 

ciudadano y al servicio público, así como a la mejora de las condicion es laborales y de desarrollo 

profesional de sus empleados.  

 
 Los Recursos humanos, factor clave y decisivo.- Todas las personas al servicio del Ayuntamiento 

de Tlaltizapan de Zapata Morelos son un elemento central de la actividad municipal y 

administrativa . Son, además, un factor clave y decisivo, por lo que es preciso impulsar y 

desarrollar un nuevo modelo de gestión ï motor del cambio -  donde confluyan el interés público 

general y los intereses y expectativas de los empleados.  

 
 Una nueva cultura de cambio y mejora continua. Consideramos que debe producirse un cambio en 

la cultura de nuestro Ayuntamiento, que afecte al conjunto de sistemas de valores, principios y 

creencias, pues la cultura organizacional es un elemento esencial en cualquier proceso de 

mode rnización y mejora continua. Aun siendo conscientes de que cambiar la cultura es una tarea 

muy difícil y un proceso largo en el tiempo, consideramos que existen posibilidades reales de 

lograr dicho cambio cultural.  
 

 Posicionar estratégicamente la función de personal.- Entendemos que la gestión de Recursos 

Humanos como elemento decisivo para el buen funcionamiento de nuestra administración local. 

Esta gestión debe tener un verdadero carácter estratégico, situándola en el más alto nivel posible 

de toma de de cisiones. Para ello debe adoptarse un modelo de gestión de Recursos Humanos que 

explícitamente incluya esta consideración estratégica. Un modelo de gestión profesionalizado 

encaminado a adquirir, estimular y mantener las competencias de los empleados públi cos, y que 

ofrezca servicios internos de consultor, asesor y coordinador de las áreas de gobierno, unidades 

administrativas y empleados.  

 

 
 Descentralizar la función de Recursos Humanos a los gestores.- La gestión de Recursos Humanos debe 
desplegarse, transfiriendo responsabilidades a los responsables de los servicios y unidades de gestión, 
proporcionando para ello -si es preciso- la capacitación necesaria. En este sentido, asumir responsabilidades 
en la gestión de su personal significa ejercer un papel activo en aspectos tales como asignar tareas, marcar 
objetivos, detectar necesidades formativas, motivar, promover la participación, etc. 
 
 Una gestión municipal basada en objetivos y resultados.- Es necesario responsabilizar a todos los 
empleados públicos para obtener objetivos y resultados, una aspiración que, aunque lenta y difícil al principio, 
ha de ser conseguida a largo plazo. Más que el cumplimiento formal de las normas, reglas y procedimientos, 
se impone la necesidad de responder por la utilización eficiente de los recursos y por el grado de cumplimiento 
de los objetivos, mediante la evaluación de resultados. Paulatinamente, deben crearse las condiciones 
favorables para establecer una política de dirección por objetivos, asumiendo una nueva cultura de gestión 
cuyos resultados pudieran ser medidos en términos de eficacia y eficiencia. Será preciso, además, la formación 
de los empleados proporcionándoles las herramientas necesarias para operar en esta nueva cultura de 
gestión. En su momento, habrán de introducirse los sistemas de evaluación del desempeño y del rendimiento, 
a los que se vinculará retribuciones de carácter variable. 



 
 Adecuación de las estructuras organizativas.- Consideramos que el cambio de las estructuras y el diseño 
de la Organización son variables de gran importancia para la consecución de la eficacia y eficiencia en la 
satisfacción de las demandas ciudadanas. Por ello, es preciso adecuar la estructura organizativa a los fines 
que se persiguen. En este sentido el diseño organizativo lo concebimos como una adaptación constante de la 
organización de nuestro Ayuntamiento a las demandas internas y externas, de forma que la estructura sirva de 
soporte adecuado a su misión. Más que un modelo organizativo uniforme para toda la Institución, somos 
partidarios de adoptar modelos flexibles, en los que para cada servicio o unidad de gestión, y según su 
finalidad, objetivos, función, actividades, tecnología, presupuesto y productos o servicios, se encuentre el 
diseño estructural más adecuado. 
 
 Adaptabilidad a las necesidades de los servicios. Participamos de la opinión de que una de las formas más 
adecuadas de garantizar la función pública y la generación de empleo es que las condiciones laborales se 
flexibilicen y se adapten a las necesidades municipales, siempre bajo la orientación del consenso y la 
existencia de criterios mínimos de regulación. El horario de trabajo, por ejemplo, condiciona la accesibilidad de 
los ciudadanos a los servicios municipales. En consecuencia, cabe hacer un énfasis especial en aquellas 
modalidades alternativas a los sistemas de horarios más habituales, adaptándolos a las necesidades 
ciudadanas. 

 

 

 
 II. Misión y Visión 

 

M i s i ó n 

 
Somos la dependencia dedicada a mantener  el ayuntamiento totalmente controlado y organizado en 
cuestiones laborales, así mismo dar confianza a los trabajadores, realizar las capacitaciones para cada  área y 
así desarrollar las funciones, actividades  y logrando los objetivo de cada departamento con eficacia y 
exactitud. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

V i s i ó n 

 
Ser el departamento modelo del ayuntamiento, llevar  a cada área  a cumplir sus objetivos estipulados de 

acuerdo con la ley que nos rija, por medio de sus trabajadores coordinado y organizado por el departamento 

de recursos humánanos. 

 
 
 
 
 
 

 FODA 
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fortaleza 

 
1. Trabajo en equipo 
2. Recurso Humano comprometido y responsable. 
3. Asesoría Legal en materia laboral con experiencia y profesionalismo. 
4. Apoyo de la administración en la toma de decisiones. 

 

 

 
 

Oportunidades 

 
1. Oferta de Recurso Humano profesional en el Municipio. 
2. Apoyo Financiero para la capacitación a los trabajadores. 
3. Rotación de personal para el conocimiento y capacitación en diferentes disciplinas. 

 

 

 
 

Debilidades 

 
1.- Falta de espacio adecuado para el desarrollo de las actividades del personal.  
2.- Equipo de oficina limitado. 
 

 
 

Amenazas 

 
1.- Crisis Económica Global y Nacional. 
2.- Sindicato Mal dirigido, que amenaza con huelgas y manifestaciones. 
 

 



  
III. Proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

 

Unidad responsable 
Clave presupuestal: MTRH111 Nombre: Recursos Humanos 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto  

Proyectos 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Municipal Federal 
Federal 

Estatal Municipal 
Ramo 33 Prog. Fed. 

. Capacitación al personal. 160.00      

Total  160.00 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Observaciones  

 
 



 

 

 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 70, fracción XVIII inciso ñbò de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; artículo 22, fracción XXI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal; artículo 6, 17, fracción ñVò y artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación y artículos 3, 
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en Internet del Gobierno del Estado de Morelos (www.morelos.gob.mx). 

 
 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTRH111
P01 

Nombre Capacitación al personal. 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.4 Control, fiscalización y evaluación interna de la gestión gubernamental 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5 Morelos transparente y con democracia participativa 

Objetivo: 5.2 Promover el ejercicio eficiente de los recursos públicos 

Estrategia: 5.2.2 Fortalecer e implementar mecanismos que promuevan y faciliten una clara 
rendición de cuentas. 

Línea de acción  Realizar una búsqueda minuciosa de las capacitaciones por área en el 
H. Ayuntamiento, para poder ofrecer un mejor servicio a la ciudadanía. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programa capacitación al personal. 

Objetivo:  Realizar la capacitación adecuada de acuerdo al área en la que se 
desarrolla. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Dar un servicio con mejor calidad a la ciudadanía. 

Estrategia(s): Buscar las mejores opciones en cuanto a la capacitación al personal de servidores 
públicos. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Ofrecer un servicio eficaz y de calidad para realizar trámites de la población, y a su 
vez darle un trato humano y con calidez. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total Municipal 160.00 40.00 40.00 40.00 40.00 

Observaciones  

 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTRH111P02 
Nombre del 
indicador: 

Personal que asiste a Capacitación. 

Tipo: 
x Estratégico 

 De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

x Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

x Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Opciones de Capacitaciones para servidores públicos del H. Ayuntamiento de Tlaltizapan. 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

 Valor absoluto  Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: # sesiones* #personal que tomo las sesiones/# personal 
que labora en el H. Ayuntamiento. 
 
 

      Sesiones        6 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

2 4 5 6 

Glosario: Sesiones.- Los talleres que se llevarán a cabo por capacitación. 

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Dirección de Comunicación Social  
y Relaciones Publicas  

 
 
 
 
 
 
 
 

Responsable de la integración 
 
 
 
 
 

 A p r o b a c i ó n 

Lic. Luis Neftali Enríquez M. 
Director de Comunicaion Social  

 

 Dr. Matías Quiroz Medina  
Presidente Municipal  

 
 
 
 
 

Agosto, 201
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ll. Aspectos de política económica y social 
 

 
 

 
 
 
La Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas, tiene por competencia y 

principal encomienda ser un vínculo de comunicación y enlace entre el gobierno 

municipal y la sociedad, así también busca establecer nexos de colaboración con los 

diferentes medios de difusión y de comunicación que existen en la comunidad, como lo 

son Medios impresos, Radio y televisión, al igual en portales de TV por internet y redes 

sociales. 

El propósito es mantener informada a la sociedad de manera oportuna y directa, tanto 

de las obras y acciones del gobierno municipal como de sus políticas, planes y 

programas a corto y mediano plazo.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 III. Proyecto de la Unidad Responsable de Gasto 
 

Unidad responsable 
Clave presupuestal: MTCS-126 Nombre: Comunicación Social y Relaciones Publicas  

 

Proyecto Institucional 

Número: MTCS126P01 Nombre: TLALTIZAPAN UN MUNICIPIO  INFORMADO 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1.- GOBIERNO. 

Función: 1.8.- OTROS SERVICIOS GENERALES. 

Subfunción: 1.8.3.- SERVICIOS DE COMUNICACIÓN Y MEDIOS. 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 5.- GOBIERNO TRANSPARENTE Y DEMOCRACIA PARTICIPATIVA. 

Objetivo: 5.1.-  VINCULAR AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS CON LA SOCIEDAD. 

Estrategia: 5.1.1.- Establecer un modelo de Comunicación interactiva que permita mantener un flujo de Información que 
enriquezca a la opinión pública y despierte su conciencia participativa en las tareas que convoque el 
ejercicio de las políticas públicas para impulsar el Desarrollo de la Entidad. 

Línea de acción 5.3.- Información y Comunicación 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Eje 5.- Gobierno Transparente y con política incluyente. 

Objetivo: 5.1. Informar a la Sociedad sobre las acciones que ejecutan las diversas dependencias 
municipales así como para invitar a la sociedad a eventos por realizarse. 

Características del proyecto 

Objetivo(s):  Informar a la Sociedad de las actividades, acciones y proyectos del gobierno municipal 
oportuna y eficientemente. 

Estrategia(s): 1.- Firma de convenios de Publicidad. 
2.- Publicación de Gaceta Municipal. 
3.- Publicación del Informe municipal. 
4.- Manejo de Información e imagen en redes sociales. 
5.- Elaboración síntesis  informativa. 
6.- Cobertura de eventos y acciones de gobierno. 

Beneficio social 
y/o económico: 

La comunicación eficaz impacta en una sociedad informada capaz de observar y comprender las 
acciones y obras realizadas por el gobierno. 
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Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total Municipal 1,680.87 452,33 434,90 422,13 371,50 

Observaciones  

 
 
 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTDCS126P01  
Nombre del 
indicador: Eficiencia en la Firma de Convenios de Publicidad. 

 
 Estratégico 

x De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

x Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

 Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

 Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

x Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

(Convenios programados / Convenios Realizados) * 100 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. De convenios autorizados/No. de convenios 
propuestos x 100 
 
 

Convenio        4 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

1 3 4 - 
Glosario:  

Fuente de información:  

Observaciones:  
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Responsable de la integración 
 
 
 
 
 

 A p r o b a c i ó n 

C. Rosa Isela Vargas García 
Secretaria 

 

 C. Félix Bahena Ríos 
Oficial Mayor 

 
 
 
 
 
 

Agosto, 2015 
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ll. Aspectos de política económica y social 
 

 
 
POLÍTICAS: 
 
1.- Cumplir con las expectativas necesarias para el desarrollo de las actividades que se realicen en 
el municipio con la finalidad de que las dependencias que lo solicitan logren sus objetivos y metas. 
 
2.- Atender las necesidades y demandas que gestionan los ciudadanos a través de sus 
representantes y organizaciones sociales para suplir sus carencias o necesidades en los eventos 
que realizan. 
 
3.- Apoyar o impulsar la recuperación, mantenimiento e imagen de nuestros espacios y edificios 
públicos para beneficio de los ciudadanos. 
 
4.- Poner en marcha estrategias de comunicación y difusión para mantener informados a los 
ciudadanos de los eventos y diversas actividades que realice el municipio en apoyo a las diferentes 
direcciones. 
 
5.- Promover que en las diferentes áreas de los inmuebles municipales se cuente con orden y 
limpieza, así como la buena imagen de los mismos. 
 
6.- Apoyaremos en la vigilancia para que se dé un uso adecuado a los edificios públicos, parques, 
áreas recreativas e infraestructura deportiva del municipio. 
 
7.-  Proporcionar y mejorar el servicio médico que garantice la asistencia médica y de salud a los 
trabajadores del Ayuntamiento y sus familias, prestando un servicio de calidad en esta materia. 
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III. Proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

 

Unidad responsable 
Clave presupuestal: MTOM110 Nombre: Oficialía Mayor 

 

Relación de proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Proyectos 

Gasto corriente y 
social  

(Miles de pesos) 
Inversión (Miles de pesos) 

Municipal Federal 
Federal 

Estatal Municipal 
Ramo 33 Prog. Fed. 

1. Eventos Institucionales 348.42  
   

- 

2. Mantenimiento de inmuebles        493.00 
    

-   

3. Mantenimiento de vehículos    207.40 
    

- 

4. Perifoneo de eventos 
 

80.00     - 

5. Personal       

Total  

         
1,128.82 

0.0 0.0 0.0 
0.0              0.00 

 
 
 

1,378.82 

Observaciones 
 Falta incluir el gasto corriente del personal de esta unidad 
administrativa. 
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  Programa Operativo Anual (POA) 2015 

 

 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 7, 33 y 34 de la Ley Estatal de 
Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los 
aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el 

portal de transparencia de la página en Internet del Municipio_______________(www.municipio.gob.mx). 

V. PROYECTOS INSTITUCIONALES 

Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTOM110
P01 

Nombre Eventos Institucionales 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.3 Preservación y Patrimonio del cuidado publico 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.5 Modernización administrativa y transparencia. 

Objetivo: 18.  Realizar la logística de los eventos oficiales y sociales del Municipio. 
proporcionando un servicio de calidad, para un buen resultado 

Estrategia: 18.1  Proporcionar con oportunidad y suficiencia el mobiliario y equipo necesario 
para la realización de los eventos. 

Línea de acción 18.1.1  En coordinación con los responsables del tema del evento determinar el 
orden del día, las necesidades de mobiliario y equipo así como su 
presentación. 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programas sectoriales e institucionales de desarrollo  

Objetivo: 01 Cobertura total de eventos que beneficien programas a la comunidad 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Que se beneficie la mayor parte de la población con los programas que realiza el 
Ayuntamiento en las comunidades. 

Estrategia(s): Gestión de recursos, municipales para el mejoramiento de equipo. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Se beneficiara a la población  con el acercamiento e información de los programas. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  348.42 87.105 87.105 87.105 87.105 

          Municipal 348.42 87.105 87.105 87.105 87.105 

Observaciones Recursos 100% municipales 

 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOM-P-01 
Nombre del 
indicador: 

EVENTOS INSTITUCIONALES 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

Número de eventos cívico-culturales realizados por el Ayuntamiento.  

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

x Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: Número de eventos realizados/total eventos x 100 
 
 

       eventos       835 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

140 350 625 835 

Glosario: 
Evento institucional: se refiere a los eventos cívico-culturales y deportivos que realiza alguna área administrativa del 
Ayuntamiento. 

Fuente de información:  Archivo de la dirección y agenda de actividades  

Observaciones: Estará sujeto a disponibilidad presupuestal de recurso 
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Proyecto Desarrollo  Institucional 

Número: MTOM110
P02 

Nombre Mantenimiento de Inmuebles 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.3 Preservación y Patrimonio del cuidado publico 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.5 Modernización administrativa y transparencia 

Objetivo: 20 Mantener en óptimas condiciones de funcionamiento las instalaciones de las oficinas 
que componen el H. Ayuntamiento. 

Estrategia: 20.1 Realizar inspecciones de las instalaciones eléctricas, de plomería, pintura, albañilería 
y demás que sean necesarias.  

Línea de acción 20.1.1 Realizar el mantenimiento de las instalaciones que ocupan las diferentes oficinas 
que componen el H. Ayuntamiento, así como de la fachada exterior, para 
mantener en óptimas condiciones las diferentes instalaciones para brindar un 
mejor servicio 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programas sectoriales e institucionales de desarrollo  

Objetivo: 01 Mantener en óptimas condiciones de uso los inmuebles. 

Características del proyecto 

Objetivo(s):  Mantener los inmuebles en óptimas condiciones de uso para brindar un mejor 
servicio a los ciudadanos. 

Estrategia(s): Gestión de recursos municipales, para el mejoramiento de equipo de 
mantenimiento. 

Beneficio social 
y/o económico: 

La población en general que asiste a alguna de las direcciones a solicitar algún 
servicio o tramite, contara con la infraestructura adecuada y en buenas condiciones. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  493.00 123.25 123.25 123.25 123.25 
          Municipal 493.00 123.25 123.25 123.25 123.25 

Observaciones Recursos 100 % municipales 

 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOM-P-02 
Nombre del 
indicador: 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

 Ascendente 

 Descendente 

x Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 

Línea base Meta 
2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 

 

 Valor absoluto  Porcentaje x Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. inmuebles atendidos/total inmuebles x 100 
 
 

       inmuebles       80 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

25 50 70 80 

Glosario: 
Mantenimiento de inmuebles: se refiere a mantener en condiciones de uso las instalaciones de un bien inmueble, ya sea los 
que están en el edificio del H. ayuntamiento, como los que están fuera de él. 

Fuente de información: Propia Oficialía Mayor 

Observaciones: Estará sujeto a disponibilidad presupuestal de recurso 
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  Programa Operativo Anual (POA) 2015 

 

 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 7, 33 y 34 de la Ley Estatal de 
Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los 
aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el 

portal de transparencia de la página en Internet del Municipio_______________(www.municipio.gob.mx). 

Proyecto de Desarrollo  Institucional 

Número: MTOM110
P03 

Nombre Mantenimiento de vehículos  

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.3 Preservación y Patrimonio del cuidado publico 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.5 Modernización administrativa y transparencia 

Objetivo: 19. Mantener actualizado el control del padrón vehicular, mobiliario, equipo de 
oficina y edificios del Gobierno Municipal 

Estrategia: 19.1 Actualizar los inventarios del padrón vehicular, mobiliario, equipo de oficina y edificios. 
Líneas de acción 

Línea de acción 19.1.1 Cuidar se proporcione con oportunidad los servicios de reparación, 
mantenimiento y rehabilitación de vehículos, equipos y edificios 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programas sectoriales e institucionales de uso. 

Objetivo: 01 Mantener en óptimas condiciones de uso, a las unidades. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Que se  beneficie la mayor parte de la población con el uso de las unidades para 
beneficio de la misma. 

Estrategia(s): Gestión de recursos municipales para el mejoramiento de las unidades. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Se beneficia  a la población en general, con el acercamiento de los programas de 
beneficio a la comunidad. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  207.40 51.85 51.85 51.85 51.85 

          Municipal 207.40 51.85 51.85 51.85 51.85 

Observaciones Recursos 100% municipales 

 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOM-P-03 
Nombre del 
indicador: 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. de servicios realizados/total de servicios programados 
x 100 
 
 

      vehículos        90 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

27 50 80 90 

Glosario: 
Mantenimiento de vehículos: Se refiere a mantener en condiciones de uso los vehículos oficiales asignados a la dependencia, 
para la ejecución de su trabajo. 

Fuente de información: Parque vehicular  

Observaciones: Estará sujeto a disponibilidad presupuestal de recurso 
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Proyecto de Desarrollo Institucional 

Número: MTOM110
P04 

Nombre Perifoneo de eventos 

C l a s i f i c a c i ó n    f u n c i o n a l 

Finalidad: 1 Gobierno 

Función: 1.3 Coordinación de la Política de Gobierno 

Subfunción: 1.3.3 Preservación y Patrimonio del cuidado publico 

Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Eje rector: 3.5 Modernización administrativa y Transparencia 

Objetivo: 18. Realizar la logística de los eventos oficiales y sociales del Municipio. 
Proporcionando la difusión de los mismos en el municipio para un mejor 
aprovechamiento. 

Estrategia: 18.1 Proporcionar con oportunidad y suficiencia el mobiliario y equipo necesario para la 
realización de los eventos. 

Línea de acción 18.1.1 Definir con los responsables del tema del evento el orden del día y las 
necesidades de mobiliario y equipo así como su presentación 

Alineación con el programa indicado en el Plan Municipal de Desarrollo 2013-2015 

Programa: Programas sectoriales e institucionales de desarrollo  

Objetivo: 01 Difusión total de los eventos y programas a realizar. 

Características del proyecto 

Objetivo(s): Que se mantenga informada, a la población del municipio para que se beneficie con 
los programas que llevan a cabo las diferentes dependencias del H. Ayuntamiento. 

Estrategia(s): Gestión de recursos municipales para el mejoramiento de equipo de difusión. 

Beneficio social 
y/o económico: 

Se beneficia a la población en general con la difusión de los programas a realizar. 

 

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Rubro 
Programación trimestral de avance financiero (Miles de pesos) 

Subtotales 1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

Total  80.00 20.00 20.00 20.00 20.00 

          Municipal 80.00 20.00 20.00 20.00 20.00 

Observaciones Recursos 100% municipales 

 
 

Ficha técnica del indicador 

Clave: MTOM-P-04 
Nombre del 
indicador: 

PERIFONEO DE EVENTOS 

Tipo: 
 Estratégico 

X De Gestión 
 

Sentido de la 
medición: 

X Ascendente 

 Descendente 

 Regular 
 

Dimensión: 

X Eficiencia 

 Eficacia 

 Calidad 

x Economía 
 

Frecuencia 
de medición: 

X Mensual 

 Bimestral 

 Trimestral 

 Semestral 

 Anual 

 Otro: 
 

Definición del 
indicador: 

 

Método de cálculo: 
Unidad de 

medida 
Línea base Meta 

2013 2007 2008 2009 2010 2011 2012 
 

 Valor absoluto x Porcentaje  Razón o promedio 

 Tasa de variación  Otro:  

 
Fórmula de cálculo: No. perifoneos realizados/total perifoneos x 100 
 
 

       
Perifoneos 

      550 

Programación de la meta 2013 
Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre Cuarto trimestre 

150 250 400 550 

Glosario: 
Perifoneo de eventos: Es la difusión en e l municipio de las actividades, o programas a realizar, en beneficio de la comunidad 
por las diferentes dependencias del H. Ayuntamiento. De igual manera se brinda el apoyo a las personas que lo solicitan. 

Fuente de información: Agenda de eventos 

Observaciones: Estará sujeto a disponibilidad presupuestal de recurso. 
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  Programa Operativo Anual (POA) 2015 

 

 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 7, 33 y 34 de la Ley Estatal de 
Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44, 45 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. Los 
aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el 

portal de transparencia de la página en Internet del Municipio_______________(www.municipio.gob.mx). 

 
 
 
 

 
Clave 

Nombre de las obras o acciones Localidad 
Monto 

(Miles de 
pesos) 

MTOM110
P01 Eventos institucionales 

Todo el 
municipio 

348.42 

MTOM110
P02 Mantenimiento de inmuebles 

Todo el 
municipio 

493.00 

MTOM110
P03 Mantenimiento de vehículos 

Todo el 
municipio 

207.40 

MTOM110
P04 Perifoneo de eventos 

Todo el 
municipio 

80.00 

Total 
1,128.82 

Observaciones 

La ejecución de estos proyectos está sujeta a la disposición de recursos financieros. 
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